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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. Gr.)

y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento, en virtud de lo que previenen las disposicio
nes vigentes;

En nombre de Mi Augusto_JHiio^el^REY D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Remo,——   _____

Vengo en nombrar á D. Antonio de la Cámara y 
López de Roda Ingeniero Jefe de prim era clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, con la catego
ría  de Jefe de Administración de tercera clase, por h a 
ber servido en U ltram ar el tiempo reglamentario.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

J o s é  A lvarez de T o led o  y A cuña.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,Vengo en nom brar para la plaza de Presidente de 
la Audiencia territorial de Matanzas, vacante por fa
llecimiento de D. José María Larrazábal, que la des
empeñaba, á D. Rafael Nacarino Bravo, Presidente de 
Sala de la misma Audiencia, que reuDe las circunstan
cias prevenidas en el art. 46 de la ley adicional á la 
orgánica del Poder judicial.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

S eg ism u n d o  M oret y P ren d erg a st.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como
R e in a  Regente del Reino,Vengo en trasladar, por conveniencia del servicio, 
á la plaza de Presidente de Sala de la Audiencia te rri
torial de Matanzas, vacante por pase a otro destino de 
D. Rafael Nacarino Bravo, que la desempeñaba, á Don

Antonio Mendo y Figueroa, que sirve en comisión la 
de Fiscal de la territorial de Puerto Rico.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

S egism u n d o M oret y  P ren d erg a st.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar, por conveniencia del servicio, 
á la plaza de Fiscal de la Audiencia territorial de Puer
to Rico, vacante por pase á otro destino de D. Antonio 
Mendo y Figueroa, que la desempeñaba, á D. Enrique 
Díaz Guijarro, Presidente de Sala del mismo Tri
bunal.Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil 

; ochocientos noventa y siete.
| MARÍA CRISTINA
j El iv) inistro de Ultramar,
i S eg ism u n d o  M oret y  P ren d erg a st.

A. propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 

¡ R e in a  Regente del Reino,
i Vengo en nombrar en el turno 1.° de los estableci

dos por el art. 45 de la ley adicional á la orgánica del 
; Poder judicial, para la plaza de Presidente de Sala de 
1 la Audiencia territorial de Puerto Rico, vacante por 
I pase á otro destino de D. Enrique Díaz Guijarro, que 
| la desempeñaba, á D. Nicolás Lillo y Roda, Magistrado 
i que era de la territorial de Manila, y en la actualidad 
i electo para igual cargo en la de Santiago de Cuba,
¡ que reúne las circunstancias prevenidas en el artículo 
i y ley mencionados.
| Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil 
' ochocientos noventa y siete.
; MARIA CRISTINA

El Ministro de Ultramar,
S eg ism u n d o  M oret y P ren d erg a st.

i
Méritos y servicios de D. Nicolás L illo y Roda.

Se le expidió el títu lo  de Abogado en 23 de Abril de 1869v 
habiendo ejercido la profesión desde 23 de Enero de 1871 
h asta  7 de igual mes de 1882.

En 17 de Mayo de 1884 fue nombrado Juez de prim era 
instancia deZamboanga, de entrada, en Filipinas; tomó po
sesión en 19 de Agosto siguiente.

En 2 de Marzo de 1888 fué nombrado Juez de prim era ins
tancia de Arecibo, de ascenso, en Puerto Rico; tomó posesión 
en 14 de Mayo siguiente.

En 2 de Noviembre de 1888 fué nombrado Juez de prim e
ra  instancia de San Juan  de Puerto Rico, de término, en el 
territorio  de la Audiencia del mismo nombre; tomo posesión 
en 1.° de Enero de 1889.

En 12 de Mayo de 1890 M  nombrado M agistrado de la 
Audiencia de lo crim inal de Ponce;. tomó posesión en 12 de 
Junio siguiente.

En 26 de Junio de 1890 fué trasladado á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia de lo crim inal de Mayagüez; tomo 
posesión en 25 de Ju lio  siguiente.

En 30 de Julio de 1892 es promovido á la plaza de M agis
trado de la Audiencia territorial de Manila; se embarcó en

Puerto Rico el 15 de Septiembre siguiente, y tomó posesióín 
en 17 de Noviembre del mismo año.

En 9 de Febrero de 1894 fué trasladado á la pláza de Pre
sidente de la Audiencia de lo crim inal de Vigán; tomó pose
sión en 21 de Abril siguiente.

En 7 de Diciembre del propio año fué trasladad^ é  la pla
za de Magistrado de la Audiencia territorial de Manila; tom ó’ 
posesión en 21 de Febrero de 1895.

En 26 de Julio de 1897 fué trasladado á la plaza de Magis
trado territo rial de Santiago de Cuba.

Por Real orden de 30 de Octubre; últim o se le agrega, en... 
comisión ordinaria del servicio, á lia de codificación de las- 
provincias de U ltram ar.

A propuesta del Ministro de' Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar, por conveniencia del servicio,, 
á la plaza de Magistrado de la Audiencia territorial.de 
Santiago de Cuba, vacante por pase á otro destino de 
D. Nicolás Lillo y Roda, electo para servirla, á D. Mi- . 
guel Sánchez Pesquera, Fiscal de la de lo criminal de* 
Puerto Príncipe.

Dado en Palacio á veinticuatro' de Diciembre de miL 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El v inist.ro de Ultramar,

Segism un do M oret y P ren d ergast.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre» , 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar, por conveniencia del servicio,.; 
á la plaza de Fiscal de la Audiencia de lo criminal de» 
Puerto Príncipe, vacante por pase á otro destino de- 
D. Miguel Sánchez Pesquera,, que la desempeñaba,, á» 
©. Miguel Rodríguez Bérriz, Magistrado que era de la- 
territorial de Matanzas, y en la  actualidad electo para, 
igual cargo en la de Manila.Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mili 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

S egism u n d o  M oret y P ren d ergast.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en aosahre 
de Mi Augusto Hijo» el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reine,

Vengo en trasladar, por conveniencia del servicio, 
á la plaza de Magistrado, de la Audiencia territorial de 
Manila, vacante por pase, á otro destino de D. Miguel 
Rodríguez Bérris, eleeto para servirla, á D. Benito Na
varro y Figueroa, Presidente de 1a. de lo criminal de- 
Ponce.Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mili 
ochocientos noventa y siete.

'■ MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

S egism u n d o  l lo r e t  y P ren d erg a st.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto lu jo  el R e y  1), Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,
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Vengo en trasladar, por conveniencia del servicio, 
á la plaza de Presidente de la Audiencia de lo ennnna 
de Ponce, vacante por pase á otro destino de D. Benito 
Navarro y Figueroa, que la desempeñaba, á D. Fede
rico Serantes y Romo, Magistrado de la territorial de 

PUDado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA.

El Ministro de Ultramar,
Segismundo Morct y Prendergast.

A propuesta del Ministro de Ultramar■; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como
R e in a  Recente del Reino, .

Vengo en nombrar en el turno 3.° de los estableci
dos por el art. 44 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial, para la plaza de Magistrado de la Au
diencia territorial de Puerto Rico, vacante por pase á 
otro destino de D. Federico SeraDtes y Romo, que la 
desempeñaba, á D. Francisco Vasco y Vasco, que sirve 
igual cargo en la de lo criminal de Ponce y reúne las 
circunstancias prevenidas en el artículo y ley mencio- 

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA. CRISTINA

El Ministro de Ultramar,
Segismundo llorei y Prendergast.

Méritos y servicios de D. Francisco Vasco y Tasco•

Se le expidió el título de Abogado en 9 de Febrero de 1882.
En 24 de Abril de 1883 es nombrado Promotor fiscal de 

Trinidad, de entrada, en Cuba; tomó posesión en 26 de Jumo 
siguiente.

En 31 de Octubre de 1884 es trasladado al distrito de Mo
rón; tomó posesión en 17 de Enero de 1885.

En 7 de Marzo de 1885 es trasladado al distrito de Santa 
Clara; tomó posesión en 1.° de Mayo siguiente.

En 18 de Julio del mismo año es trasladado al distrito de 
Trinidad; tomó posesión en 14 de Septiembre siguiente.

En 2 de Marzo de 1888 es nombrado Juez de primera ins
tancia de Zamboanga, de entrada, en la Audiencia de Cebú.

En 7 de Mayo del mismo año es nombrado Juez de San
C r i s t ó b a l ,  de entrada, en la Audiencia de la Habana; tomó
posesión en 18 de Junio siguiente.

En 11 de Enero de 1890 se aprueba el cambio de destinos 
entre este funcionario y D. Antonio Alonso Martínez, Juez 
de primera instancia del distrito de Alfonso XII.

En 16 de Enero de 1890 es trasladado á la plaza de Secre
tario del Juzgado de instrucción del distrito del Centro de la 
Habana.

En 12 de Mayo del mismo año es trasladado al Juzgado 
de Güines; tomó posesión en 21 de Junio siguiente.

En 27 de Septiembre del mismo año es nombrado Juez de 
Mayagüez, de ascenso; posesión en 16 de Noviembre si
guiente.

En 6 de Diciembre del mismo año es trasladado al Juzga
do del Norte de Matanzas; posesión en 22 de Enero de 1891.

En 13 de Enero de 1893 es promovido al Juzgado de pri
mera instancia del distrito Norte de Santiago de Cuba; pose
sión en 25 de Febrero siguiente.

En 7 de Abril del mismo año es trasladado al distrito Sur 
de Santiago de Cuba, posesionándose en 5 de Mayo siguiente.

En 7 de Octubre del referido año fué trasladado al Juzga
do de primera instancia de Mayagüez; posesión en 11 de Di
ciembre siguiente.

En 12 de Julio de 1895 es promovido á la plaza de Magis
trado de la Audiencia de lo criminal de Ponce; posesión en 24 
de Agosto siguiente.

& propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de M  Augusto Hijo el Rey D. Afonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar en el turno 4.° de los estable
cidos por el art. 43 de la ley adicional á la orgániea 
del Poder judicial, para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de lo criminal de Ponce, vacante por pase á 
otro destino de D. Francisco Vasco y Vasco, que la des
empeñaba, á D. Leopoldo López Infantes, Teniente 
fiscal que era de dicho Tribunal, y en la actualidad 
Juez de primera instancia electo del distrito de la Ca
tedral, de término, en el territorio de la de Puerto 
Rico, que reúne las circunstancias prevenidas en el 
artículo y ley mencionados.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Segismundo Sloret y Prendergast.

Méritos y servicios de D. Leopoldo López Infantes.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca- 
nónico en 18 de Febrero de 1886.

Fué aprobado con el núm. 1 en las operaciones verificadas 
el año 1889 para ingreso en la administración de justicia en 
Ultramar.

En 16 de Agosto de 1889 es nombrado Juez de Cavite, de 
entrada; se embarcó en 23 de Agosto, y tomó posesión en b 
de Octubre siguiente.

En 28 de Agosto de 1891 es trasladado á la Promotoría 
fiscal de Camarines Sur, de ascenso; posesión en 2 de No- 
viembre siguiente.

En 19 de Mayo de 1893 fué nombrado Promotor fiscal de 
Cebú, de término, en el territorio de la Audiencia de 
Manila.

En 18 de Julio siguiente fué trasladado á la plaza de Juez 
de primera instancia de Mindoro.

En 13 de Septiembre del mismo año fué trasladado á la 
Promotoría fiscal de Cebú.

En 28 de Noviembre siguiente fué trasladado á la plaza de 
Juez de primera instancia de Cienfuegos; se embarcó en 30 
de Diciembre, y tomo posesión en 24 de Enero de 1894.

En 14 de Agosto de este año fué trasladado al Juzgado del 
distrito Norte de Matanzas, de ascenso; posesión en 24 de 
Diciembre siguiente.

Por Real orden de 27 de Junio de 1896 se declaró, como 
mérito en su carrera, la publicación de la obra titulada Guía 
de la Policía judicial ante los delitos públicos.

En 14 de Noviembre del mismo año fué promovido á la 
plaza de Teniente fiscal de la Audiencia de lo criminal de 
Ponce; posesión en 6 de Febrero de 1897.

En 17 de Noviembre del corriente año fué trasladado al 
Juzgado de primera instancia del distrito de la Catedral, de 
término, en el territorio de la Audiencia de Puerto Rico.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XHI, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladar, por conveniencia del servicio, 
á la plaza de Fiscal de la Audiencia territorial de San
tiago de Cuba, vacante por fallecimiento de D. Carlos 
Quintín de la Torre, que la desempeñaba, á D. Manuel 
Vías Ochoteco, Magistrado de la de la Habana.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministrcfde Ultramar,

Segismundo Uloret y Prendergast.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar en el turno 2.° de los estableci
dos por el art. 45 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial, para la plaza de Magistrado de la Au
diencia de la Habana, vacante por traslación de Don 
Manuel Vías Ochoteco, que la desempeñaba, á Don 
Leandro Prieto y Pereira, Presidente de la de lo crimi
nal de Puerto Príncipe, que reúne las circunstancias 
prevenidas en el artículo y ley mencionados.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Segismundo ISoret y Prendergast.

Méritos y servicios de D . Leandro Prieto y Pereira.

Se le expidió el título ds Abogado por la Universidad de 
Santiago en 22 de Agosto de 1871.

En 2 de Octubre del mismo año fué nombrado Promotor 
fiscal de Manzanillo, de entrada, en el territorio de la Au- 
diencía de la Habana.

En 12 de Enero de 1873, fué trasladado á la Promotoría 
fiscal .de'Bejucal.

En 17 de Septiembre de 1877, fué nombrado Promotor fis
cal de Pinar del Río, de ascenso; posesión en 5 de Noviembre 
siguiente.

En 28 de Febrero fué trasladado para igual cargo al dis
trito Norte de Matanzas; posesión en 11 de Mayo siguiente.

En 17 de Noviembre de 1879 es promovido á la Promoto
ría fiscal del distrito de Guadalupe, de término, en la A u
diencia de la Habana; posesión en 26 de Diciembre siguiente.

En 18 de Marzo de 1887 es promovido al Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Jesús y María de la Habana; 
posesión en 23 de Abril siguiente.

En 26 de Octubre de 1888 fué nombrado Presidente de la 
Audiencia de lo criminal de Santa Clara; posesión en 1.° de 
Enero de 1889.

En 23 de Abril del corriente año fué trasladado á la plaza 
de Presidente de la Audiencia de lo crimipal de Puerto Prín
cipe; posesión en 8 de Junio siguiente.

A propuesta del Ministro de Ultramar: en íkmore 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfóu XI11. y -orno 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar, por convenien ; - icio, 
á la plaza de Presidente de la Audiem 1 na inal
de Puerto Príncipe, vacante por pase ¡ «»■ >»o de
D. Leandro Prieto y Pereira, que la d < .c i, á
D. Dionisio Conde y Sierra, Magistrado «b . '* Jrial
de Santiago de Cuba.

Dado en Palacio á veinticuatro de I . Xa * * * mil
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Ultramar,

Segismundo lloret y Prendergast.

A propuest a del Ministro de UltrM. * • * >mbre
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon ' orno 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar en el turno 4.° b •" * Meci
dos por el art. 44 de la ley adicional a 1 ..’ca del
Poder judicial, para la plaza de Magis » * ^  Je ¡a Au
diencia territorial de Manila, vacante \ n f <* v  n de 
D. Dionisio Conde y Sierra, electo para scr\ 'X , á Don 
Diego Espinosa de los Monteros, Teniente iWvC (te la 
misma Audiencia, que reúne las circuí bandas preve
nidas en el artículo y ley mencionados.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Segismundo lloret y Prendergast.

Méritos y servicios de D. Diego Espinosa de los Mor ley os.

Se le expidió el título de Abogado en 14 de J ulio de 1877, 
habiendo ejercido la profesión en esta Corte desde 21 de Abril 
de 1878 hasta 19 de Diciembre de 1880.

En 14 de Agosto de 1885 fué nombrado Promotor ideal de 
Cagayán, de entrada, en Filipinas, embaír/Adose -n u° de 
Octubre y posesionándose en 7 de Dieiembr , , - i e

En 4 de Febrero de 1887 fué nombrado Pruirud e ú eal de 
San Germán, de entrada, en la Audiencia de Puerto Rico; 
tomó posesión en 16 de Agosto siguiente.

En 30 de Septiembre del mismo año fué nombrado Juez 
de primera instancia de Aguadilla; posesiónen 21 de No
viembre siguiente.

En 6 de Marzo de 1891 fué nombrado Secretario de Sala 
de la Audiencia de Gebú; posesión en 12 de A jo  ! o  ̂“ únante.

En 14 de Agosto de 1891 fué trasladad^ . > >r >toría
fiscal de Pangasinán, de término, en el ti r<- n A u
diencia de Manila; posesión en 12 de Octubr. '•-g nobc.

En 20 de Octubre de 1894 fué nombrado para la plaza de. 
Abogado fiscal.de la Audiencia -territorial de Manila; pose
sión en 13 de Diciembre, siguiente.

En 11 de Junio de 1897 fué promovido á la plaza do Te
niente fiscal de la Audiencia territorial de Manila: posesión 
en 23 del mismo mes.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar, por conveniencia del servicio, 
á la pláza de Teniente fiscal de la Audiencia territorial 
de Manila, vacante por pase á otro destino de D. Diego 
Espinosa de los Monteros, que la desempeñaba, á Don 
Manuel León Escobar, Abogado fiscal de la de la Ha
bana.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Segismundo lloret y Prendergast.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XHI, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar en el turno l.°,de los estableci
dos en el art. 43 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial, para la plaza de Abogado fiscal de la 
Audiencia de la Habana, vacante por pase á otro des
tino de D. Manuel León y Escobar, que la desempeña
ba, á D. Joaquín María Llácer, Juez de primera ins
tancia del distrito de Ilocos-Norte, de término, en el 
territorio de la de Manila, que reúne las circunstancias 
prevenidas en el artículo y ley mencionados.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y siete. 

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Segismundo ISoret y Prendergast.
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H í y . 0< rvicios de D. Joaquín M aría H acer.

Se ‘ . títu lo de Abogado en 17 de Agosto de 1875.
S( 1 * >' u Oolegio de Abogados de Valencia en 19 de

Agos u
Ha 1 enn ' j interinam ente los cargos de F iscal mu- 

nicipi *, t* f , ímera instancia y  Prom* tor fiscal y  el de 
Escril»..m *. ■ ‘iones.

E l ’ ' bre de 1878 fué nombrado Promotor fis
cal d ‘ ’ rada, en F ilip inas; tomó posesión en 4 de
Mayo í 1

Ej 1 de 1881 fué promovido al Juzgado de pri
mera «»*••' (, Sama, de entrada, en las m ism as islas;
tomó , 1 ' * * i “J de Abril siguiente.

E< ' s i , <fel m ism o año fué trasladado al de lio lio , 
de la ■ > ría; tomó posesión en 31 de Agosto pos
terior,

En 26 de bopticmbre de 1882 fué declarado cesante.
En 1 0 do D iciem bre de 1884 fué nombrado en propiedad 

para el Juzj. "o de primera instancia de islas Marianas, que 
desempeñaba m t  mámente; tomó posesión en 10 de Noviem 
bre1 sigu ien te  o

E n  3 de Septiem bre de 1888 es nombrado Promotor fiscal 
de la Laguna; tomó posesión en 1.° de Febrero de 1889.

Por lie  al orden de 26 de Septiembre de 1890 se le nombra 
Juez de m s tr  A  n del distrito de San Juan de Puerto Rico, 
de t bunLm m  o1 territorio de la  A udiencia del mism o  
nom« * e * l a  ma.có en Manila el 6 de Enero de 1891; desem 
barcó* vui Da recio na el 7 de Febrero siguiente; se embarcó en 
Cádiz el 30 df del mismo año; tomó posesión en 11 de
Abril

P<u L < ¿ll aon de 11 de A gosto de 1893 es trasladado al 
Juzgado del d is tr ito  de la Catedral de Puerto Rico; tomó po
sesión o le " g 1 mbre del m ism o año.

P- , d a» > • (  e 17 de Julio de 1895 es trasladado á una 
plaz-r <  ̂ < < ^cal de la A udiencia de Santiago de Cuba;
tomé - 1 ¡ de Octubre siguiente.

Po *0 l e m a  *e 21 de Abril de 1897 fué trasladado al 
Juzga 1 p va * a instancia de B atangas, de térm ino, en 
el te rrito rio  de la  Audiencia de Manila; desembarcó en San
ta n d e r  el 9 de Ju lio  siguiente.

Por Real orden de 28 de Agosto de 1897 se le trasladó al 
Juzgado de llocos Norte; se embarcó en Barcelona el 6 de No
viembre sigu ien te .

A p ro p u e s ta  del Ministro de Ultramar; en nombre 
de W  Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como
Re in . Lo c 13 del Reino,

Vt ui  c\i nombrar-en el tumo 1.° de los estableci
dos por el art. 44 de la ley  adicional á la orgánica del 
Poder judicial, para la plaza de Magistrado de la A u
diencia íc iv jb n  Jal de Santiago de Cuba, vacante por 
pase á otro /s -sRi 0 de D. Dionisio Conde y  Sierra, que 
la d'4s; 5 cl D. Basilio Díaz del V illar, Abogado
fiscal de la de la Habana, que reúne las circunstancias 
prevenidas en el artículo y  ley  mencionados.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA

El Ministro de Ultramar,

Segígsimiidh* M oret y P rendergast.

Méritos y servicios de D. Basilio Díaz del Tillar.

Se le expidió el títu lo  de L icenciado en Derecho civ il y! 
sanóui x) el 7 Le Diciembre de 1865, habiendo ejercido la pro
fesión, pagando  las primeras cuotas desde 1869 á 1887, en  
[ue fué elegido Diputado á Cortes.

Ha sido Juez, de paz, é interino de primera instancia  del 
listrito  S u r de Matanzas.

Por Real decreto de 30 de Julio del 92 fué nombrado Ma
gistrado de la  Audiencia de lo  crim inal de Santa Clara; se 
unbareó en S an tan d er el 20 de Agosto; tom ó posesión en 13
ie Septiembre sigu iente.

Por Real decreto  de 19 de Mayo de 1893 se le trasladó á 
m a plaza, de M ag istrado  de la A udiencia de lo crim inal de- 
éigán; desem barcó en Santander5el 2 de A gosto siguiente.

Por .Red decreto de 15 de Septiembre del m ism o año fué 
¡rasladado a M agistrado  de la  A udiencia de Mayagüez; em-J 
>arcó en Cádiz el 30 de Octubre; tomó posesión el §6 de N o- 
fiembre s ig u ie n te .,,

Por Rea! decreto de 1.° de Febrero del 94 füé trasladado á 
ta-'Tenencia fiscal de la A udiencia de Puerto Rico; tomó po
sesión en 3 de A bril siguiente.

Por R eal decreto de 12 de Julio del 95 fué trasladado á 
ma plaza de A bogado fiscal de la A udiencia de la  Habana; 
¡ornó posesión en 18 de Septiembre sigu ien te.

A p r o p u e s ta  d e l Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi A u g u s to  H ijo  el R e y  D. Alfonso XIII, y  como
R eina Hd Reino,'

Vengo en nombrar en el turno 2 .* de los estableci
dos por el art. 43 de la ley adicional á la órgánica del 
Poder judicial, para la plaza de Abogado fiscal d é la  
Audiencia de la Habana, vacante por pase á otro des
tino de D. Basilio Díaz del Villar, que la desempeña
ba, á D. Segundo Isaac de las Pozas, Juez de primera 
instancia del distrito de Quiapo, de término, en el te 
rritorio de la de Manila, que reúne las circunstancias 
prevenidas en el artículo y ley mencionados.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,Segism undo Mlorel y Prcndergast.

Méritos y  servicios de D. Segundo Isaac de las Pozas.

Se le expidió el títu lo  de Doctor en Derecho civ il y  canó
nico el 14 de Abril de 1882, empezando á ejercer la  A bogacía  
en 14 de Junio siguiente, continuando en el año económico  
de 1889 á 90, y pagando cuota de la m itad superior de la es
cala desde 1886-87.

Ha sido Abogado fiscal sustitu to  y  Teniente ;fiscal interi
no de la A udiencia de Valladolid.

En 30 de Julio de 1892 es nombrado Abogado fiscal de la  
A udiencia territorial de Manila; embarcó en Barcelona en 19 
de A gesto y tomó posesión en 22 de Septiembre siguiente.

En 9 de Febrero de 1894 fué trasladado al Juzgado de pri
mera instancia de Quiapo, de térm ino, de la  expresada A u
diencia; posesión en 11 de Abril sigu iente.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso X III , y  como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladar, por conveniencia del servicio, 
á la plaza de Fiscal de la Audiencia de lo criminal de 
Mayagüez, vacante por pase á otro destino de D. Arís- 
tides Maragiiano y Fumero, que la desempeñaba, á 
D. Miguel Monreal y  Alvarez, Magistrado de la terri
torial de Puerto Rico.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Segism undo Afforet y Prendersgat.

A propuesta dei Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D, Alfonso XIII, y  como 
Reina  Regente del Reino,

Vengo en trasladar, por conveniencia del servicio, 
á la plaza de Magistrado de la Audiencia territorial de 
Puerto Rico, vaeante por pase á otro destino de D. Mi
guel Monreal y  Alvarez, que la desempeñaba, á Bon 
Arístides Maragiiano y  Fumero, Fiscal de la de lo cri
minal de Mayagüez.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar.

Segism undo HIoi*et y Prendergast.

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como R eina  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Manuel Díaz Gómez 
leí cargo de Jefe Superior de Administración, Secreta
rio del Gobierno general de las islas Filipinas; quedan- 
lo satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha des- 
impeñado.

Dado en Palacio á treinta y  uno de Diciembre de mil 
ichocientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Segismundo Mopet y P rendergast. - ..

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y  como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en dejar sin efecto Mi decreto fecha 28 de 
Noviembre último, por el que fué nombrado D. Juan 
Hernández y López para el cargo de Consejero ponen

te de Consejo de Administración de la isla de Puerto 
Rico.

Dado en Palacio á treinta y  uno de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Segismundo Sloret y  P rendergast.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nomhn 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y  come 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de pri
mera clase, Consejero ponente de Administración d< 
la isla de Puerto Rico, á D. Francisco de Paula Acuña, 
que es Consejero honorario del expresado Consejo.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mi! 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
EUMini&tro de Ultramar,

Segismundo «loret v Prendere».*.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
Je Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y  como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en conceder los honores de Jefe de Adminis
tración, libres de gastos, á D. Armando de las Alas Pu- 
narino y Troncoso, en atención á las especiales cir-i 
3unstancias que en él concurren y como recompensa 
le sus buenos servicios.

Dado en Palacio á treinta y  uno de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
fíi Ministro de Ultramar,

Segismundo ISorei y Prendergast.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L  O R D E N

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de haber desaparecido 
la fiebre amarilla en New-Orleans, Mississipi, Gálves- 
ton y  Louisiana (Estados Unidos de América), cuyos 
puntos fueron declarados sucios porReales órdenes de 13 
de Septiembre, 15 de Octubre y  16 de Noviembre últi
mos, y  conforme á lo prevenido en el art. 40 de la ley  
d« Sanidad, y en las reglas 1.a, 9.a, 10 y 11 de la Real 
orden de 23 de Septiembre de 1892;

El R ey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer se declaren 
limpias las procedencias de los citados puntos que ha
yan salido después del día 6 de este mes y lleguen á 
nuestros puertos con posterioridad á la fecha de la  
presente Real orden.

En su virtud, las mencionadas procedencias, así 
como las de los puertos comprendidos en la distancia 
de 165 kilómetros de los puntos expresados en las refe
ridas Reales órdenes de Septiembre, Octubre y No
viembre anteriores, serán desde luego admitidas á libre 
plática cuando lleguen con patente limpia, visada por 
Cónsul español, y donde no lo hubiese, por el de otra 
nación, en buenas condiciones higiénicas y  sin acci
dente sospechoso en la salud deá bordo, siempre que no 
se hallen comprendidas en las reglas 9.a, 10 y 11 de la  
Real orden de 31 de Marzo de 1888, ni en cualquiera 
otra disposición qtie obligue á régimen ©uarentenario 
por las circunstancias de viaje, ó por encontrarse los 
puertos á que se refiere esta declaración en la distan
cia de 165 kilómetros de otro que esté ó sea declarado 
sucio.

Asimismo serán admitidas desde luego sin desinfec
ción las mercancías contumaces determinadas en la  
Real orden de 29 de Octubre de 1896 que lleguen á  
nuestros puertos después del 15 de Enero próximo, si 
se hallan en buenas condiciones higiénicas.

De Reál orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y  él de las Direcciones de Sanidad marítima del 
territorio de su mando. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 31 de Diciembre de 1897.

RUIZ Y  CAPDEPÓN

Sres. Gobernadores de las provincias marítimas, y  Co
mandantes generales de Céuta y Melilla.
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MINISTERIO DE HACIENDA

Direccion general del Tesoro público 
y O rd en acion  gen eral d e  P agos d el E stad o

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde km  cabido ensuerte / ■. 1 s cernios mayores de los 1 .450  m e  corresponden dcada it .̂t .• f/fjí series de billetes del Sorteo celebrado enéste día

ADMINISTRACIONES
■JítoerQS,. \™.Í0S* .

► . «setas. 1.* serie, 2* serie*

17.372 1 10,000 Nava del Rey. Cádiz,10.091 «0,000 Madrid, Palm a de M allorca
19.723 30,000 Cádiz. Valencia.1.612 4 000 Linares. Barcelona,14.631 4.000 Sevilla. Toledo,5.181 4.000 Pontevedra. Madrid.16,183 4.000 Valencia. Idem.20.401 4.000 Madrid, Idem,
21.122 4.000 Badajoz. Huelva.22.145 4,000 V itoria. Madrid,17.046 4.000 Bilbao. Idem.26.479 4.000 Lérida. Idtm .23.782 4.000 Madrid. Idtm .12.2IM 4,000 Idem, Sevilla,28.267 4 000 Zaragoza. Zaragoza,25,112 4.000 Tolosa. Barcelona.19,276 4,000 Comiia. Sal a ni anca.18.576 4,000 Zaragoza. Barcelona,
En el s irle o celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la instrucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, p a n  adjudicar Ion cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados a las doncellas acogidas en los Establecimientos de la Beneficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las .siguientes:
Mariii i de M áhga, del Colegio de la Paz.Eulogin iilt Avilés» del ídem,Carmen i'Mnnisla Cotiño, del Idem,Venain i¡« Gaifci Palacios, del ídem.Colore1 «D Aragón, del ídem.
En eiii nti« ai prevenido por el art, 58 de la propia instrucción para mi indicar el premio de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 s le Septiembre de 1874 á las huérfanas de m ilitares y patriotas muertos á manos de los partidarios del absolutism o desde 1 u de Octubre de 1868, no ha podido tener efecto por no constar que existan interesadas con derecho á 

obtenerlo'.
Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 11 de .Enero de 1898»

Ha de constar de 22.000 billetes, al precio de 100 peset s cada uno, divididos en décimos á 10 pesetas, distribuyéndose 1.540.000 pesetas en 1.127 premios, de la manera siguiente

PREMIOS PESETAS

1 de  ____ ...----------  250,0001  .............. .. d e , . , . , . , ____________ 125,0001 ____ . . . . . . . .  d e ,  ................ 60,0001 . . . . . . . . . . . . . .  d e - . . . . _______   30,00018 . . . . . . ______  de 6 , 0 0 0 . . . . . . . . . . . . .  108.000800 . . . . . . . . . . . . .  de 1 ,000 . .............   800,00099 aproximaciones de 500 pt setas cada una, para l*s 99 números restantes de la centena del premio prim ero. , 49,50099 ídem de 500 ídem id., para los 99 n ú meros reatantes de la centena delpremio segundo  ---- ----- — . . . .  49,50099 ídem de 500 ídem id ., para los 99 n ú meros restantes de la centena del premio tercero.................. *-----------  49.5002 ídem de 3.500 ídem id., para los nú meros anterior y posterior al delpremio primero / ..........  7,0002 ídem de 2.500 ídem id. para los delpremio segundo.   ........ . . . .............. 5.0002 ídem de 2.000 ídem id, para los del.premio tercero. ....................   4.0002 ídem de 1.250 ídem id, para los delpremio cuarto ......................      ' 2.500

1.187 1.540,000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con respecto á las señaladas para los números anterior y posterior al de los premios primero, segundo, tercero y cuarto, que, si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 22.0D0, y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas si sobrentiende que, si el premio primero corresponde por ejemplo al núm. 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 13.093, se consideran agraciados respectivamente los 99 números re s-, tantes de las centenas del primero, segundo y tercero; es decir» desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.009 y del 13,001 al 13.100.
El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Yen la propia forma se harán  después sorteos especiales para adjudicar cinco premios de á 125 pesetas ent e las doncellas acogidas en los Establecimientos de la Be ehcencia provincial-de Madrid, y uno de 625 entre las hue f n s de militares y patriotas muertos en cam paña.
Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a la s -operaciones de los sorteos. Al día siguiente de .efectuados' éstos, se expondrá el resultado al público, por medio de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos' fehacientes para- acre ditar los números premiados,
Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presentar ei'úi de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á satisfacer el impuesto de 1*10 por 100, establecido por los ar

tículos SP de la ley de Presupuestos? d e  30 de Junio de11892? y 1,° del Real decre to de 25 de igual m es de 1897.
M adrid 31 de Diciembre de 1897..— El Director general*J, R, de Oya.

Direccion general de la Deuda pública
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de la misma, establecida en la calle de Atomía, núm. 15, se  verifiquen en la próxima semana, y  horas designadas a3¿ efecto, los pagos que á continuación se expresan, y  que se en- tregüen los valores siguientes:

D ia 3 de Enero d e  1898.
Pago de carpetas de intereses de cinco vencimientos presentadas en esta Dirección general, números FL024 y  17.025..Idem de id. del empréstito de 175 millones de pesetas por los conceptos siguientes:Nueve últimos décimos, carpetas números M 083al 14.686.Resguardos de recibos y residuos, carpetas números 11.325 al 11.327.
Idem de residuos del 2 por 100 amortizadle interior, carpetas números 2.829 y 2.830.Lo llamado en anuncios anteriores-por iguales- conceptos que no se hayan presentado al cobro.

Dia 4 .
Se entregarán diariamente los títulos de Deuda perpetua a l4 por 100 interior, emisión de 1892,. expedidos en equivalencia de los de 1882 y 1889, presentados al canje con carpetas números 1 al 9.940.

D ia  5 .
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y de carreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Julio último y  anteriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre últimos; facturas presentadas y corrientes.Idem de id. de inscripciones del semestre de 1,° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.

D ia  7 .
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre' de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas,, carreteras é inscripciones); atrasos de 1.° de Julio de 1874 y  anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100- amortizados* en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

D ia 8.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior y exterior, de la emisión de 1882, procedentes de conversión del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100, que no se hayan recogido á pesar de los llamamientos hechos al efecto.Idem de valores existentes ©n arca de tres llaves, procedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.
Madrid 30 de Diciembre del897 .=E l Director general, Estanislao García Monfort.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
SITUACIÓN DEL MISMO

31 Diciembre 1891. 24 Diciembre 189" 
ACTIVO Pesetas. Pesetas.

Oro............................................... ............................................... 235.767.190*98 235,767.190‘98P lata ........... .......................................... ...................................  257.974.444*03 257.560.350*54Corresponsales en el extranjero................................. .. 43.157.963*31 39.248.551*06Efectos á cobrar en el extranjero....................... 7.835.223*82 8.279.254*13Descuentos.,.................... ........................................ ................  516.151.076*99 512.056.231*09Préstamos..................... ........................................................... 126.589.374-02 127.932.931*61Efectos á cobrar en el d ía .......................................... 1.612.826*38 1.725.673*08Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos... . .  12.270.000 12.270.000Otros valores de cartera ............................ 4.638.53P69 4.551.406*92Deuda amortizable al 4 por 100........................................... 382.740.810 385.116.885Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 Julio 1 8 9 1 .. . . .  3.812.492*80 3.872.218*30Obligaciones del Tesoro, emisión 30 Junio 1896............  160.690.000 160.530.000Pagarés negociables del Tesoro, ley 26 de Junio 1894. . 5.837.597*24 5 837.597*24Bronce por cuenta de la Hacienda pública.......... 6 6*0.715*22 6.791.185*66Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público.. . . . . .  25.328.346*54 20.899.911*71Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda perpetua . . . . . . . . . . .  f . ............................... ................... f . . .  » 11.411.018*95Tesoro público: pago de intereses y amortización deObligaciones s/ Aduanas................... . . ...................... .... 78.458-02 2.251*77Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro púb lico ..... .......................... ........................................ ................ 1.621.675*15 1.226.408*90Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1 8 9 1 . . . ........... 150.000.000 150.000.000Biane# inmuebles.. f ............................................... ................  14.725.784*49 15,281.559*68Diversas cuentas . . . . . . . . ............................................. . . . .  68.771.270*02 801634.289*33
2.026.283.780-70 2.040.094.915*95

31 Diciembre 1891. 24 Diciembre 1891. 
PASIVO Pesetas. Pesetas.

Fondo de reserva.............................. ........................................... 15.000.000 15.000.000, . ( Realizadas................................... 20.421.258*14 17.816.829*57Ganancias y  perdidas... • ( No realizadas.............. .............  6.059.305*51 4.177.305*43
Billetes en circulación ..................................................... .. 1.206.270.500 1.196.486.475Cuentas corrientes.......... ............. ................................................  442.906.943*20 447.888.254*37Depósitos en efectivo ...................................................................... 24.310.465*91 24.486.206*49Dividendos, intereses y  otras obligaciones á pagar.. . .  53.283.632*01 34.819.366*34Reservas de contribuciones.................................. ....................... » 56.745.519*46Reservas de Aduanas........... ............................. ........................... 6.553.570*94 5.185.638*40Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda perpetua. __________________________________ ____________  11.221.320*91 »Créditos concedidos sobre efectos públicos ..................... .. 90.256.784*08 88.389.320*89

2.026.283.780*70 2.040.994.915*95

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

Préstamos sobre efectos públicos........ ............................................ .. 5 por 100
El Interventor general, J. Gurumeta.=V.° B.°s=El Gobernador, Manuel de Eguilior.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Subsecretaría.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación comunica con esta fecha al Gobernador de Vizcaya la siguiente Real orden: «Examinado el expediente remitido á este Ministerio con el recurso de alzada interpuesto por el Director de Sanidad

del puerto de Bilbao contra la resolución de ese Gobierno fecha 7 de Abril último, la cual dispuso á instancia de D. Pedro Sáinz que los derechos del referido Director, por recono- miento de 302 fardos de tasajo, se fijen en 10 pesetas 50 céntimos, se descuente esta cantidad de las 453 que cobró por dicho servicio y se devuelva r D. Pedro Sáinz la diferencia que resulta de 442 pesetas 50 céntimos:Resultando que para esta medida se fundó ese Gobierno en que la asimilación á la tarifa de la Real orden de 9 de Noviembre de 1887, á que se refiere la circular de 21 de Octubre

de 1896, debe hacerse á la segunda partida de dicha tarifa, que señala una peseta 50 céntimos por caja que contenga hasta 300 brazuelos, pies, codillos ó lenguas, y cobrarse, por tanto, 300 piezas de pedazos de tasajo, á razón de una peseta 50 céntimos, en consideración á razones ds equidad por el escaso valor de la mercancía:Resultando que el Director de Sanidad apoya su conducta en la orden de la Subsecretaría de este Ministerio de 21 de Octubre de 1896, entendiendo que dicha orden preceptúa claramente se asimile esta clase de carne á las lonjas de tocino
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t&rifa:
Considerando que el tipo de 2 ó una peseta 50 céntimos 

señalado á los diferentes conceptos de la tarifa de la Real 
orden de 9 de Noviembre de 1887, se refiere á cada caja ó en
vase, como resulta de su clara expresión: Caja que contenga 
hasta i 00 jamones cada una; Caja que contenga hasta 300 hra. 
zuelcs, pies, codillos 4 lenguas cada caja; Caja que contenga 
hasta 30 piezas ó lonjas de tocino cada caja;

Considerando que siendo éstos los tipos legales, es lom is- 
m«® aplicar por asimilación el tasajo á la segunda que á la 
tercera partida de la mencionada tarifa:

C onsiderándole  el Director de Sanidad se ha ajustado 
ú  estos tipos en el cobro de sus derechos:

Considerando, no obstante, que por razón de equidad, 
atendido el reducido número de piezas de tasajo que contiene 
oada fardo y calculado su valor en una mitad próximamente 
que los artículos señalados en las partidas 2.a y 3.a de dicha 
tarifa, no debe continuarse cobrando en la forma que se ha 
venido haciendo;

El Rey (Q. D. G.), J en su nombre la'Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer se revoque la resolución 
apelada, se apruebe la conducta seguida hasta el día en estos 
reconocimientos por el Director de Sanidad del puerto de Bil
bao, en virtud de hallarse ajustada á las disposiciones vigen
tes, y para lo sucesivo se reduzcan los derechos por reconoci
miento del tasajo de una peseta 50 céntimos á 50 céntimos 
cada fardo, sea cual fuere su peso y número de piezas que 
conteng .

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y el de 
los interesados.»

Lo que traslado á V. S. para la aplicación de la preinserta 
Real orden en las Direcciones de Sanidad marítima del terri
torio de su mando. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 29 de Diciembre de 1897.=Fernando Merino.=Sres. Go
bernadores de las provincias marítimas y Comandantes ge
nerales de Ceuta y Melilla.

, En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 29 del regla
mento de Baños y Aguas minero medicinales de 12 de Mayo 
de 1874 para la provisión por concurso de las plazas vacan
tes de Médicos Directores, he tenido por conveniente dispo
ner que se anuncie el concurso para cubrir dichas plazas en
tre lus Médicos Directores propietarios y las resultas en los 
supernumerarios que opten á ellas, según previene el art. 4.° 
del Real decreto de 5 de Julio de 1887, bajo las siguientes 
(reglas: ,

1.a El concurso se celebrará en el salón de sesiones del 
Real Consejo de Sanidad el día 1.° de Febrero próximo, á las 
tres de la tarde.

Los interesados que deseen variar de destino ó se hallen 
obligados á verificarlo por ser incompatibles, según las Rea
les órdenes de 4 de Marzo y 26 de Abril de 1887, en el que ac
tualmente desempeñan, podrán solicitarlo hasta el día 31 de 
Enero, ó acudir al acto personalmente ó por medio de repre
sentación con poder en forma legal.

2.a Quedan anulados desde esta fecha todos los nombra
mientos de Médicos Directores interinos.

3.a Las plazas vacantes en la Península y Ultramar, las 
que vaquen hasta el día del concurso y las que en el acto de 
su celebración vayan resultando libres, podrán pedirlas los 
referidos Médicos Directores propietarios por riguroso orden 
de antigüedad, siendo adjudicadas al formularse la petición, 

;y entendiéndose que cuando el interesado deje pasar su nú
mero sin pedir plaza perderá él derecho á solicitarla hasta 
que vuelva á corresponderle nuevo turno.

4.a Terminado el primer turno, se procederá á un segundo 
y último entre los referidos Médicos Directores propietarios, 
después del cual continuará el concurso para los supernume
rarios en la misma forma indicada.

5.a Las vacantes que quéden del concurso y las que ocu
rran con posterioridad se proveerán interinamente, de con
formidad con lo preceptuado en el art. 4.° del Real decreto 
de 25 de Enero de 1887.

-6.a Los poderes se admitirán hasta el día 31 de Enero, a 
ilas cinco de la tarde, en el Negociado correspondiente; enten
diéndose que todo el que se presente después de esa fecha y
¡ n ■n/'k oirnfivá o l,m*n t» a n-n a! n /I a! /»av\

Establecim ientos vacantes en la Península y Ultramar 
á, que se refiere el anuncio anterior.

BALNEARIOS PROVINCIAS

Alcantud.....................................
Alearraz. . . .........................
Alfaro.. .......... ........ .................
Althama de Almería..................
A lien a .....................................
Alsasua..........  ..........................
Ar eno sillo....... . . . .  *...................
Argentona........  ........................
Archena.......................................
Arlanzón.....................................
A rro ............................... . . . . .
Ataun........................... ...............
Atau (San Miguel)......................
Barambio...............................
Belaseoain................. ............... .
Benímarfull................•............. .
B o u za s .......................... ..........
Brak _____________________________________ ClárH?
Burlada....................................... .
Cahbor ............. ..........................
Caldas de Estrach y  Titus.
Camarena . .  * ...............................
Camporrells..................................
Castromonte. . .  .........................
Cervera del Río Alhama . . . . . . .
Chulilla............................... .........
CJarconte . . . .  , . . . . . . . . __  __  __ "Rnro*nc
«Caldas de Cañedo........................
OEchano...................... .................. ................ Vizcaya.
Eílejabeitia................................... ................... Vizcaya.
E lSalugral...................................
Espadilla ................. „ ................. ..
Fontí...............................................
Frailas............  ............................
Fuensanta de Lorca....... .
Fuenteálamo.................................
Fuente Am argosa........................
G avina.. .................. ....................
Gigonza........ .............................
Guardia Vieja........................ .

BALNEARIOS PROVINCIAS

Guesala ............................................................................................................................. V Í 7 D A  V i l

Hervideros del Emperador.............................
▼ X/jKjCL y tX •

Ciudad Real.
H orcajo............................................................ O n r H n l N í í

Haro..................................................................
V V /1  U U  U(X •

Logroño.
( T n i r m i7 p n 5 *Insalus............................................................ VJ U 1  U U ¿ b U C t «

Isla Plana........................................................... Murcia.
Jabalcuz.............................................................. Jaén.
La Inesperada................................... ............ Ciudad Real.
La Malahá........................................................ Granada.
La Maravilla de Loeches................................. Madrid.
La Rivera........... ................................................. Jj; én.
La Salvadora........ , .......................................... Jaén.
Lucainena........................................................... A lm e r ía
La Herrería.......................................................

X X iL L lV i XCi*

Badajoz.
Medina del Campo............................................. Valladolid,
Molinell ............................................................. Valencia.
Monasterio de Piedra....................................... Zaragoza.
Montanéjos......................................................... Castellón.
Nanclares de la O ca ......................................... Alava.
Navalpino........................................................... Ciudad Real.
Nuestra Señora de A bella ............................... Castellón.
Nuestra Señora del Carmen........................... Valencia.
Nuestra Señora de Orito ............................. Alicante.
Nuestra Señora de las Mercedes..................... Gerona.
Otálora............................................................... Guipúzcoa.
Paterna.......................  ...................................... Cádiz.
Ponferrada.......................................................... León.
Prelo..................................... .............................. Oviedo.
Pueblo Nuevo del Mar....................................... Valencia.
Puentenansa....................................................... Santander.
Puertollano........ , .............................................. Ciudad Real.
Puente Caldelas................................................. Pontevedra.
Peñas Blancas.................................................. . Córdoba.
Pozo A m argo............................................. Sevilla.
Q uinto.............................................................. .. Zaragoza,
Rubinat ........................................................... Lérida.
Riba los Baños.............................................. Logroño.
Salvatierra de los Barros........................... Badajoz.
Salvatierra de los Barros (El Charcón)........ Badajoz.
Salinas de Rossío. .......................................... Burgos.
Salinetas de Novelda......................................... Alicante.
Salinillas de Buradón....................................... Alava.
San Andrés de Tona................................... Barcelona.
San Bartolomé de la Cuadra......................... Barcelona.
San Gregorio de Brozas................................... Cáceres.
San Juan de Azcoitia....................................... Guipúzcoa.
San Juan de Campos....................................... Baleares.
San Juan de Ugarte........................................ Vizcaya.
Santa A n a .......................................................... Valencia.
Santa Colonia de Farnés ............................ Gerona.
Santa Filomena de Gomillar........................... Alava.
San Vicente........................................................ Lérida.
Segalés................................................................ Barcelona.
Segura................... .......................................... Teruel.
Sierra Elvira................................................... .. Granada.
Siete Aguas..................................................... Valencia.
Solán de Cabras...................................... Cuenca.
Sierra Alham illa.............................................. Almería.
San Juan de las Abadesas.............................. Gerona.
Santa Rita.......................................................... Barcelona.
Tona...... ............................................................ Barcelona.
Tortosa............................................................ .. Tarragona.
Traveseres................................ ......................... Lérida.
Val del a te ja .......................................................... Burgos.
Valdeganga...................................................... Cuenca.
Vilo ó Rozas ............................................. . Málaga.

Pontevedra.
Yem eda.............................................................. Cuenca.
Santa Fé............................................................. Isla de Pinos.
San Vicente............... .................  .................. Isla de Cuba.

Escalafón general de Médicos Directores de baño; 
numerarios y supernumerarios.

Núm. 1. D. Mariano Carretero y Muriel.
2. Marcial Taboada y de la Riva.
3. Juan José Cortina y Pérez.
4. Luis Góngora y Joanico.
5. Benito Crespo y Escoriaza.
6. Gabriel Calvo y Matilla.
7. Justo Jiménez de Pedro.
8. José Hernández y Sanz.
9. Balbino Quesada y Agius.

10, Joaquín Eduardo Gurucharri y Echauri.
11. Aurelio Enríquez y González.
12. Telesforo Luis López y Fernández.
13. Desiderio Varela y Puga.
14. José María Hernández Silva.
15. Eduardo Palomares y Núñez.
16. Miguel Mayoral y Medina.
17. Leopoldo Martínez y Reguera.
18. Enrique Doz y Gómez.
19. Alejandro de Gregorio y Guajardo.
20. Eduardo Moreno Zancudo.
21. José López y Fernández.
22. Juan Bautista Horques y Fernández.
23. Agustín Lacurt y Ruiz.
24. Francisco Chinchilla y Ruiz.
25. Pablo Pardo y Larrondo.
25. Recaredo Pérez y Bernabeu.
27. Enrique Sanchís y Fabra.
28. Manuel Morales y Gutiérrez.
29. Manuel Millaruelo y Paño.
30. Clodomiro Andrés y Miguel.
31. Alberto Armendáriz y Navarro.
32. Eduardo Menéndez y Tejo.
33. Hermógenes Valentín y Gutiérrez.
34. César García Teresa y Arechavaleta.
35. Juan Carrió y Grifol.
36. Ildefonso Otón y Parreño.
37. Juan Inocente Escudero y González.
38. Isidro Vázquez y Pulido.
39. Salvador Rodríguez y Osuna.
40. Vicente García y Millán.
41. Manuel Sáenz de Tejada y Junquito.
42. Fermín Urdapilleta y Olaízola.
43. Manuel Manzaneque y Montes.
44. Isidro Pondal y Abente.
45. Cipriano Alonso y Díaz.
46. Eduardo Méndez é Ibáñez.
47. Enrique Ranz y de la Rubia.
48. Anselmo Bonilla y Franco.
49. Arturo Alvarez Builla y González.
50. Luis Ramón Gómez y Torres.

51. D. Amaro Masó y Bru.
52. Fortunato Escribano y Antona.
53. Mariano Salvador y Gamboa.
54. Benito Avilés y Merino.
55. Mariano Viejo y Bacho.
56. Ramón Llord y Gamboa.
57. Nicolás Pérez y Jiménez.
58. Adolfo Cervera y Torres.
59. Manuel Martí y Sanchis.
60. Francisco Ledo y García.
61. Hipólito Rodríguez y Bartolomé.
62. Lope Valcárcel y Vargas.
63. Celestino Compaired y Cabodevilla,
64. Wenceslao Vigil y Llano.
65. Santiago García y Fernández.
66. Domingo Fernández Campa y Rivero.
67. Fr ncisco Calleja y Alonso.
68. Felipe Isla y Gómez.
69. José Gelabert y Caballería.
70. Mariano Fernández y Rodríguez.
71. Marco Antonio Díaz de Cerio y Rodríguez.
72. Eduardo Bravo y Riaza.
73. Dionisio Juste y Garcés.
74. Miguel Gómez Camaleño y Cob.
75. Angel Nieto y Méndez.
76. Ramón Amigó y Brey.
77. Arsenio Marín y Perujo.
78. Carlos Manglano y Terrón.
79. Camilo Castells y Ballespí
80. Luciano Courel y Armesto.
81. Ubaldo Castells y Cantó.
82. Cándido Peña y Gallegos.
83. Joaquín María Aleixandre y Aparici.
84. Enrique Pratosi y Martínez.
85. José Barrientos y Jaramillo.
86. Leoncio Bellido y Díaz.
87. Aquilino Reyes Escribano y Domínguez.
88. Benito Minagorre y Cubero.
89. Remigio Rodríguez y Sánchez.
90. José Morales y Moreno.
91. Ramón Gelada y Aguilera.
92. Ciriaco Giner y Giner.
93. Mariano de Monserrate Abad y Maciá.
94. Juan López y González.
95. Manuel Martínez y Ealo.
96. Arturo Pérez y Fábregas,
97. Wenceslao Fernández de la Vega y Pasarín.
98. Sixto Botella y Donoso Cortés.
99. Diego González y Rodríguez.

100. Saturnino Fernández Checa.

Supernumerarios.
Núm. 1. D. Francisco Aguilar y Martínez.

2. Miguel Peña y López.
3. Pedro Tello y Megino.
4. Julián Adame y García.
5. Camilo Pintos y Reino.
6. Rafael Fraile y Herrera.
7. Rosendo Castells y Ballespí.
8. Céndido Bayas y Kocli.
9. Aurelio García Gavilán.

10. José Folla y Núñez.
11. Arturo Daza y Campos.
12. Guillermo Rabello y Bercedoni (1).

Madrid 31 de Diciembre de 1897.=E1 Subsecretario, Me
rmo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Junta administrativa del Arsenal de Ferrol.

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta la 
contratación de las obras de reparación de la superficie de las 
tapias, paredes interiores y exteriores y tejados de los edifi
cios de dicho Arsenal que se necesiten hasta el 36 de Junio 
de 1899; bajo los precios tipos que se señalan en la tabla ó ta
rifa unida al expediente, y con sujeción al pliego de condi
ciones que se encontrará de manifiesto en la Secretaría de 
la Comandancia general de este Arsenal y en el Ministerio de 
Marina.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente 
en el citado Ministerio, el día y hora que oportunamente se 
anunciarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada 
postor presente la cédula personal y un documento en que 
acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos, ó en 
sus sucursales de provincias, la cantidad de 800 pesetas en 
metálico ó en valores públicos admisibles por la ley al tipo 
establecido en los Reales decretos de 29 de Agosto de 1876 
y 12 de Diciembre de 1881 y Real orden de l.°  de Septiembre 
de 1882.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el rema
te deberá imponer como fianza, para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincia, la cantidad de 2.400 pesetas, bajo 
las mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex
tendidas en papel del sello 12.°, valor una peseta, y arregla
das al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    domiciliado en ...... en su nom

bre (ó á nombre de D. N. N., para lo que se halla competen
temente autorizado), hace presente: Que impuesto del anun
c i o  inserto en la  G a c e t a  d e  M a d r id , núm ........  de tal fecha
(ó en el Boletín oficial de la provincia d e    de fecha .....) ,
, j  pliego de condiciones para contratar las obras de reparación 
aeila superficie de las tapias y paredes interiores, exteriores 
y tejados de los edificios del Arsenal de Ferrol que se necesi
ten hasta el 30 de Junio de 1899, se compromete á llevar á 
efecto el servicio con estricta sujeción á todas las condiciones 
contenidas en el pliego y los precios señalados como tipos 
para la subasta en la relación unida al mismo (con la baja de 
tantas pesetas y tantos céntimos por ciento) (todo en letra).

(Fecha y firma.)

(1) Contra la Real orden disponiendo la inclusión de este 
individuo en el escalafón se ha interpuesto recurso conten
cioso.
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Lo que se anuncia al publico para conocimiento de los que 

deseen tomar parte en la subasta. j.Arsenpl de Ferrol 28 de Diciembre de 1897.=El Secreta
rio, Alberto Balseyro.

Estacion Central de Telégrafos,
Telegramas recibidos en el día de Id fech a  y detenidos en diéha oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de doud& 

proceden y sus nombres y domicilios,
CENTRAL

Gádiz.—Sra. Navarro, Valverde, primero.Medina P .—Florentino Cuesta, Espíritu Santo, 57.Motril.—Antonio Hernández, Lozano, 48, ̂ primero. Huelva.—Eduardo Fernández, Z orrilla, 15.San Fernando.—Eugenio Sánchez., M in is te r io  Guerra. Valencia.—Antonio Arpón, Alcalá, 1, principal.Zaragoza.—Miguel Moral, Carlos IV, 7.
V a l e n c i a .—Federico Lopezamo, H=leras, 7 (ausente). Espinosa 11.—Antonio Castilli, San Miguel, 9.Atienza.—Mariano Noldera, Lista,

NORTE
Sacedón.— Indalecio Ruiz, Almansa, 1.Ciudad R eal.- Isidro Portel!», San Mateo, 12, bajo, Barcelona.—Luis Barbana, Monteleón, 27.
Madrid 21 de Diciembre de 1897.= 11 Jefe del'Cierre» 

Domingo Moreno.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  m ilita re s

ALICANTE.
D. Luis Gallur Pedrés, primer Teniente de Infantería con destino en la zona de reclutamiento de Alicante, nároi. 45, y Juez instructor del expediente que se sigue contra el recluta del reemplazo de 1897 y cupo de Túrbe na, José Bernardino Molines Moncho, por haber faltado r  la concentración.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta del reemplazo de 1897, José Bernardino Molines Moncho, natural de Tárbena, hijo de Vicente y de María, estado soltero-, edad diez y nueve años, cuatro meses y veintisiete días, oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, naris regular, barba poca, boca regular, coior sano, señas particulares ninguna, y de un metro 549 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel del Carmen de esta ciudad, 

á  mi disposición, p:ira responder á los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hwya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que practiquen activas diligencias en busca del referido José Bernardino Molines Moncho, y en el caso de ser habido lo remitan en clase de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Alicante á 15 de Diciembre de 1897.=Luis Gallur.4196—M

D. Luís Gallur Pedros, primer Teniente de Infantería con destino en la zona de reclutamiento de Alicante, núm. 45, y Juez instructor del expediente que se sigue contra el recluta del reempiezo de 1897 y cupo de Bolulla, Ramón Montiel Fe-rrer, por haber faltado á concentración.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta del reemplazo de 1897 Ramón Montiel Ferrer, natural de Bolulla, hijo de Ramón y de Francisca María, de estado soltero, edad en 31 de Diciembre de 1897 diez y nueve años, once meses y veintidós días, oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba sin pelo, boca regular, color bueno, señas particulares ninguna y de un metro 570 m ilímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel del Carmen de esta ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el citado expe di en te; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre deS . M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Ramón Montiel Ferrer, y en el caso de ser habido lo remitan en clase de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Alicante á 16 de Diciembre de 1897.=Luis Gallur.4233—M

D. Luis Gallur Pedros, primer Teniente de Infantería con destino en la zona de reclutamiento de Alicante, núm. 45, y Juez instructor del expediente que se sigue contra el recluta del reemplazo de 1897, y cupo de Bolulla, Antonio Sellés Fe- srer, por haber faltado á la concentración.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta del reemplazo de 1897 Antonio Sellés Ferrer, natural de Bolulla, hijo de Francisco y de Francisca, estado soltero, edad en 81 Diciembre de 1897 diez y nueve años, cinco meses y  veintitrés días, oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba sin pelo, boca regular, color bueno, senas particulares ninguna, y de un metro 545 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel del Carmen esta ciudad, á mí disposición, para responder á los cargos que le resulten en el citado expediente; bajo aper
c i b i m i e n t o  de que sí no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parar dolé el perjuicio a q e h tya lugar.A su vez, en nombie d S M. el Rey íQ D G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita

res, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Antonio Sellés Ferrer, y en el caso de ser habiaq lo remitan en clase de preso á este Juzga do y  a mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. ^Dada en Alicante á 16 de Diciembre, de ■ 1897. == Luis 
Gallur. • ^ 3 4 -MBARCELONA

D. Antonio Palam v Muñoz,. ■ segunda Teniente del regimiento Cazadores de Tetuán, 17° de Caballería; y Juez instructor nombrado por el Excmo. Sr. General Subinspector del cuarto Cuerpo 'de Ejercito: para instruir el expediente contra el soldado del Depósito de embarque.para Ultramar de esta plaza, destinado á la compañía de Telegrafía Optica para Cuba, Teodoro Bartolí Sobrepere, por la falta grave de prime
ra deserción. r mPor la presente requisitoria.llamo,.cito y emplazo a Teodoro Bartolí ■ Sobrepere, soldado del Depósito de embarque para Ultramar, de Barcelona, natural de,1a Pobla.de Ciervo- Ies, provincia de Lérida, hijo.de Teodoro y  de Josefa, soltero, de veinte años de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca recular, color sano, frente regular, aire bueno, producción buena, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en : este Juzgado militar, cuya residencia oficial es el cuartel de Caballería del barrio de la Barcelometa de esta ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que contra él me- hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo, fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lu g a r .:A su vez, en nombre de S. M. el. Rey (Q. D. G.), exhorto.y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activasMíligen-. cias* an busca del referido procesado' Teodoro Bartolí Sobrepere, y en caso de ser habido lo ..remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de Caballería del barrio de la Bareeloneta de esta- ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado1 en diligencia de este día.Dada en Barcelona á 11 de Diciembre de 1897.= Antonio Palau. . ' 4218—M

D. Manuel Villar Goñi, segundo Teniente de Infantería del regimiento de Aragón, núm. 21, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del misino para la formación de expediente por primera deserción al soldado de la tercera compañía del segundo batallón del mismo José Solá Par era.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José Solá Parera, soldado, natural de San Lorenzo Savalls, de esta provincia, hijo de Juan Solá y de Francisca Parera, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, color blanco, frente despejada, nariz regular, boca regular, ojos pardos, barba poca, color sano, y de un metro 680 m ilímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuarto de banderas del regimiento de Infantería de Aragón, núm. 21, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que por deserción me hallo instruyéndole por orden del Sr. Coronel del regimiento ya citado; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo citado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino por minoría de edad del Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado José Solá Parera, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuarto de banderas del regimiento de Aragón, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Barcelona á 11 de Diciembre de 1897.==Manuel Villar. 4219—-M

D. Feliciano Martínez Borditas, Comandante del segundo batallón del regimiento Infantería de Aragón, núm. 21, y Juez instructor del expediente que por orden del Excmo. Señor Capitán general dé esta región me hallo instruyendo al soldado del expresado batallón y regimiento, con destino á Ultramar, Miguel Juvany Roig por la falta grave de primera deserción.Us ndo de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Miguel Juvany Roig, soldado de la tercera compañía del segundo batallón de este regimiento y con destino á Ultramar, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial, producción buena, sin ninguna seña particular, y de estatura un metro 678 milímetros, natural de tiosríus, partidtí de Mata- ro, de esta provincia, para que en el preciso término de diez días, contados desde la publicación de esta tercera requisitoria en la G a c e t a  d r  M a d r i d , comparezca en el cuartel del Buen Suceso de esta capital, á mí disposición, para responder á los cargos que le resulten en el referido expediente; bajo apercibimiento de que si nó comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido desertor Miguel Juvany Roig, y en caso de de ser habido lo condúzcan en clase de preso, y con las seguridades debidas, al cuartel del Buen Suceso y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente tercera requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la (j a c e t a  dh  M a d r i d .Barcelona 12 de Diciembre de 1897.=Feliciano Martínez.4220—M

D. José Naya Clavé, Comandante agregado á la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 59, y  Juez instructor de la misma.No habiéndose presentado á concentración para su destino á Cuerpo el recluta del reemplazo de 1897 para el cupo de Ultramar Francisco Canal Bañeras, del distrito de Atarazanas, hijo de Francisco y de Rosa, natural de Barcelona, de oficio jornalero, de edad veinte años, estado soltero, sus señas: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, barba naciente, color sano, aire marcial, estatura un metro 650 milímetros, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general de esta región estoy instruyendo sumaria por la falta de primera deserción;

Usando del derecho que me concede el Código de Justicia iqilitar, por el presente primero y último edicto cito, llamo y emplazo á dicho Francisco Canal Bañeras, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de este edicto, se presente en este Juzgado, que se halla establecido en el cuartel de Roger de La.uria, oficinas de la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 59, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento que será declarado rebelde no compareciendo en el referido plazo al ya citado cuartel y á mi disposición, siguiéndole los perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido acusado, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso  ̂mi disposición en el referido cuartel de esta ciudad; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Dado en Barcelona á 12 de Diciembre de 1897.=E1 Comandante, Juez instructor, José Naya. 4221—M

D. José Naya Clavé, Comandante agregado á la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 59, y Juez instructor de la misma.No habiéndose presentado á concentración para su destino á Cuerpo el recluta del reemplazo de 1897 para el cupo de Ultramar Paulino Brau Casanellás, del distrito de la Lonja de esta capital, hijo de Julián y de María, natural de Marto- rell, de oficio del comercio, de diez y ocho años de edad, estado soltero, sus señ s: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, barba naciente, color sano, aire marcial, su estatura un metro 770 milímetros, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general de esta región estoy instruyendo sumaria por la falta de primera deserción;Usando del derecho que me concede el Código de Justicia militar, por el presente primero y último edicto cito, llamo y emplazo á dicho Paulino Brau Casanellas, para  ̂que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de este edicto, se presente en este Juzgado, que se halla, establecido en el cuartel de Roger de Lauria, oficinas de la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 59, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento que será declarado rebelde no compareciendo en el referido plazo al ya citado cuartel y á mi disposición, siguiéndole los perjuicios que haya lugar.* A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido acusado, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á mi disposición en el referido cuartel de esta ciudad; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r t d .Dado en Barcelona á 12 de Diciembre de 1897.=E1 Comandante, Juez instructor, José Naya. 4222—M
Juzgados de primera instancia.

CÁCERES
D. Alberto Vela y López, Juez de instrucción del partido 

de Cáceres.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Eusebio Huélamo Pérez se instruye sumario por el delito de quebrantamiento de condena contra Francisco Iglesias Herrero, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargó á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los peri dicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Francisco Iglesias Herrero, de veintiún años de edad, soltero, natural y vecino de Gargantalaolla, pelo rubio, cejas al pelo, ojos grises, nariz, cara y boca regulares , barba ninguna, color claro, estatura un metro 630 milímetros, señas particulares varias cicatrices en la cabeza; fugado del Hospital civil de esta ciudad en la tarde del 25 de Octubre último.Dada en Cáceres á 16 de Diciembre de 1897.=Alberto Vela y López, =Por su mandado, Eusebio Huélamo. J—9046
CALDAS DE REYES

D. Manuel Martelo Domenech, Licenciado en Derecho y  Escribano de actuaciones del Juzgado de primera instancia 
de Caldas de Reyes.Certifico que en el expediente de que se hará mérito, recayó el siguiente«Auto.—En la villa de Caldas de Reyes, á 10 de Diciembre de 1897. El Sr. I). Gualberto Ulloa y Fernández, Juez de primera instancia de la misma y su partido, habiendo visto las anteriores diligencias; yResultando que el Procurador de este Juzgado D. Jesús María Navia, en nombre y representación de Emilio Bolo Ro- sende, mayor de edad, casado, propietario, y vecino de Santa María de Arcos de la Condesa, en este término municipal, acudió á este Juzgado á medio de escrito, fecha 23 de Noviembre último, exponiendo: que Manuel, Andrés y Francisco Bolo Rosende, hermanos legítimos de su representado, se han ausentado de su domicilio con rumbo á las Américas hará el que menos unos veintitantos años, sin que desde entonces se haya tenido la menor noticia de ellos ni de su paradero; que no han dejado, como es natural, persona alguna apoderada, y encargada de la administración de sus_ bienes, por cuanto por aquel entonces nada tenían que administrar, pero habiendo fallecido desde aquella fecha sus padres y no conviniendo á su representado permanecer por más tiempo en la indivisión de sus bienes, se hace indispensable que por el Juzgado se nombre una persona, aunque sea con carácter provisional, que represente á los aludidos ausentes en todo lo que fuere necesario, previa la declaración de ausencia en ignorado paradero; que su representado, como comprendido en los parientes á que se refiere el art. 185 del Código civil, tiene derecho á solicitarlo, aunque no puede ser él quien los represente por el interés incompatible que como hermano tiene en la herencia de sus causantes, pero se permite indi-
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car á un su pariente, primo hermano de los ausentes, llama

ndo Francisco Bolo Buceta, de treinta y cinco años de edad, 
propietario y vecino de Santa María de esta villa, que no tie
ne excepción ni excusa, y á quien ofrece presentar el día que 
el Juzgado designe, para que manifieste si acepta el referido 
nombramiento; y termina suplicando se tenga por presenta
da la solicitud, teniéndole por parte con la representación 
que ostenta, y en vista de todo ello, acordar se le reciba in
formación testifical á tenor de los hechos expuestos con cita
ción del Ministerio fiscal, y por su resultado, previa audien
cia de dicho Ministerio, declarar la ausencia en ignorada 
paradero de los hermanos Manuel, Andrés y Francisco Bolo 
Eosende, mayores de edad y naturales de Santa María de Ar
cos de la Condesa, y mandar se publique en el Boletín oficial 
de la provincia á los efectos del art. 186 del referido Código, 
nombrando al propio tiempo la persona que haya de repre
sentarlos en todo lo que fuese necesario, aunque sea con ca
rácter provisional, á tenor de lo dispuesto en el art. 181 del 
referido Código civil, y administrador de sus bienes, en todo 
lo que no sea incompatible, á su representado, por ser de jus
ticia.

Resultando que teniendo por parte á dicho Procurador, se 
recibió, previa citación del Ministerio Fiscal, la información 
ofrecida compuesta de tres testigos sin-excepción:

Resultando que comunicado el expediente al Sr. Fiscal, 
éste emitió dictamen con fecha 7 del actual, manifestando 
qué no hallaba inconveniente á que se declare la ausencia de 
Manuel, Andrés y Francisco Bolo Eosende, y nombrar perso
na que los represente en lo que sea necesario:

Considerando que Emilio Bolo Eosende es parte legítima 
para promover este expediente:

Considerando que de las declaraciones de los testigos que 
depusieron en estos ¡ utos aparece suficientemente justifica
da la ausencia en ignorado paradero de los Manuel, Andrés 
y Francisco Bolo Eosende, acerca de los cuales, y según ma
nifestación de los mismos testigos, no se tiene noticia algu
na hace más de veinte años:

Considerando que á medio de la referida información se 
ha acreditado también que los Francisco, Andrés y Manuel 
Bolo no han dejado persona alguna encargada de la admi
nistración de sus bienes, y que desde que se han ausentado 
han fallecido sus padres:

Considerando que, á falta de cónyuges, padres, hijos y 
abuelo^ de los ausentes, corresponde la administración  ̂de 
los bienes de aquéllos á su hermano, y que teniendo éste in 
tereses encontrados, debe nombrarse con carácter transitorio 
al mns próximo pariente para intervenir en los autos en que 
aquél sea incompatible, que en este caso es el primo común 
Francisco Bolo Buceta, según también se acreditó con la in
formación recibida:

Vistos los artículos 181, 184, 185 186 y 220 del Código ci
vil vigente, S. S. por ante mí, Escribano, dijo: que debía de 
declarar y declara ausentes en ignorado paradero á Manuel, 
Andrés y Francisco Bolo Eosende, y en su virtud se concede 
á su hermano Emilio Bolo Eosende la administración de los 
bienes de los ausentes, y con las facultades y obligaciones 
propias y peculiares del mismo, señalándole por vía de re
muneración el 8 por 100 del producto líquido de los bienes; y 
para representarlos en todo lo que fuere éste incompatible, 
con carácter provisional, se nombra á Francisco Bolo Buce
ta, vecino de Santa María de Caldas; entendiéndose que esta 
declaración de ausencia no surtirá efectos hasta después de 
transcurridos seis meses de su publicación en los periódicos 
oficiales.

Así lo acordó y firma S. S., de que yo Escribano doy fe, 
Gualberto Ulloa.=Ante mí, Manuel Martelo.»

Y para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id , y en virtud de 
lo mandado en providencia de esta fecha, expido el presente 
en Caldas de Eeyes á 18 de Diciembre de 1897.=Manuel Mar
telo. X—1166

CARTAGENA
D. Juan Oliva Ruiz, Juez municipal, y accidentalmente 

Juez de instrucción de este partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado, y por actuación del que 
refrenda se siguió causa criminal de oficio por el delito de 
lesiones contra José Pérez García, de veinticinco anos de 
edad, hijo de Ramón y de Angela, casado, natural de Torre- 
vieja, de profesión mayoral y vecino de esta ciudad, ignorán
dose su actual paradero, y en carta orden de la Audienci? 
provincial de Murcia, dimanante de dicha causa, he acor 
dado expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre 
de S. M. el Eey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo 
á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la bus
ca y captura del referido sujeto, poniéndolo en su caso, coi 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado 
en las cárceles de esta capital.

Y para que se persone en el mismo á fin de practicar cier 
ta diligencia en dicha causa, se le concede el término de dies 
días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibido qu( 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugai 
con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 18 de Diciembre de 1897.=Juai 
Oliva.=Por su mandado, Manuel Belda. J—9047

Hu ELVA
D. Francisco GtierreíÓ Delgado, Juez de instrucción do 

esta ciudad y su partido.
Por él présente se cita, llama y emplaza a Diego Suáres 

Cortés, hijo de José é Isabel, vecino de esta ciudad y datura, 
de Arcos de la Frontera, casado con Juana Flores/ de sesent? 
y cinco años de edad y tablajero, para que dentro del términe 
de véinte días comparezca ante este Juzgado; bajo apercibí 
miento que de no hacerlo le parará el perjuicio que hay? 
lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, asi civi
les como militares, procedan á la captura y prisión del Diegc 
Suárez Cortés, poniéndolo en la cárcel de este partido y í 
á disposición de este Juzgado.

Dado en Huelva á 20 de Diciembre de 1897.—Francisco 
Guerrero.=E1 actuario, por mi compañero Sr. García y Leói 
Licenciado Blas F. Toscano. J—9048

LÉRIDA
D. Felipe Montull, Juez accidental de primera instanci? 

de este partido.
Por el presente hago saber que en el expediente de presun 

ta muerte que luégo se expresará se ha dictado por este Juz* 
•, gado la sentencia que sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Lérida á 20 de Mayó d< 
1895;y

Resultando que Ramón, María, Teresa y José Mir y Solé 
asistidas la segunda y la tercera de sus respectivos maridoi

José Ibars y Camí y !  José Ibars y  Terradelles, acudieron á 
3ste Juzgado, manifestando que hace más de cincuenta años ¡ 
se ausentó de la villa de Seros, su habitual residencia, José 
Clegario Solé y Pía, sin que desde entonces haya vuelto á te
nerse noticias de su paradero, por lo que la voz pública le 
considera fallecido, solicitando, como parientes más próxi
mos del ausente, según documento acompañado, la declara
ción judicial de su presunción de muerte, á los efectos del 
capítulo 4.°, tít. 8.° del libro 1.° del Código civil:

Resultando que oído el Fiscal municipal, se admitió in
formación sobre los referidos extremos, y dada que fué, dicta
minó dicho Fiscal en sentido favorable á lo solicitado.

Considerando que probada la desn parición del repetido 
José Olegario Solé, desde hace más de cincuenta años, sin te
ner noticia de su paradero, y siendo parte interesada los pro
movedores de estas diligencias, por su más próximo paren
tesco con el ausente, concurren los requisitos necesarios para 
acceder á la solicitud de que se trata:

Visto el art. 191 y siguientes del Código civil:
El Sr. D Maximiliano González de Agüero, Juez de pri

mera instancia de la misma y su partido, dijo que debía de
clarar y declaraba la presunción legal de muerte del ausente 
José Olegario Solé y Pía, no pudiendo, sin embargo, abrirse 
la sucesión á los bienes del mismo hasta después de seis me
ses de publicada esta declaración en el Boletín oficial de esta 
provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , á cuyos efectos se expidan 
los oportunos edictos.

Y por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. =  Maximiliano González de 
Agüero.»

Cual sentencia ha sido leída y publicada por el propio Se
ñor Juez en el mismo día de su fecha.

Y á fin de que la presente sentencia se inserte en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  á los efectos legales, expido el presente, que 
firmo en Lérida á 30 de Junio de 1897.=Felipe Montull.=Por 
mandado de S. S., Domingo Sobreval. X —1167

LINARES
D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de primera instancia 

de este partido.
| Por la presente se cita, llama y  emplaza á Miguel Sánchez 
i Eeyes, hijo de Ceferino y Ana, natural de Albuñol, de esta 

vecindad, casado, jornalero, de cincuenta y seis años de edad, 
para que dentro del término de diez días se presente en la 
cárcel de esta ciudad á cumplir la condena que le ha sido im
puesta en causa por lesiones; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura 

I de dicho individuo y su conduceión á la referida cárcel de 
I esta ciudad.
I Dada en Linares á 18 de Diciembre de 1897. =Lorenzo

Cuadrillero.=Por mandado de S. S., Isidoro Tur.
J—9049

LORCA
I D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de primera ins-
I tancia de Lorca y su partido.
I Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
I Francisco Martínez García, hijo de padres desconocidos, na- 
I tural y vecino de Murcia, de diez y seis años de edad, soltero,
I jornalero, que se ignora su actual paradero, para que dentro 
I del término de diez días, contados desde la publicación de este 
I llamamiento, comparezca ante este Juzgado y Escribania del 
I que refrenda para responder de los cargos que le resultan en 

la causa que se le sigue por hurto; apercibiéndole que caso 
I de no. comparecer será declarado rebelde y le parará el per- 
I juicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Y encargo á las Autoridades, tanto civiles como milita- 
I res, que procedan á su busca, captura y conducción á las 
I cárceles de este partido, en lo cual se interesa la recta admi- 
I nistración de justicia.
I Dada en Lorca á 21 de Diciembre de 1897.=Antonio Cam- 
I pesino.=El actuario, José Félix. J—9050

MADRID—CONGRESO
I En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte, dic
tada en 20 del actual en el sumario que se. instruye sobre le
siones, se cita al individuo que el 17 de Noviembre último,

I sobre la una y media de la madrugada, hiriera en una mano 
I á Joaquín López Pariente en la puerta del café de Zaragoza,
I para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio 
I de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del tér

mino dé cinco días, contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódicos, con objeto de 
prestar declaración sin juramento; bajo apercibimiento de 
ser declarado incurso en la multa de 15 pesetas con que 

I se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determina
ciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 20 de Diciembre de 1897.=V.° B.°=Aguilera Me* 
léndez.=El Escribano, P. H., Licenciado Manuel Reyes.

J—9051
MADRID—LATINA

I D. Juan Carlos y  Alix, Juez de primera instancia y  de
instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.

I Por la presente cito, llamo y  emplazo á Dámaso Silva
Torrijos, natural de Fuente de Pedro Naharro (Cuenca), hijo 
de Romualdo y Eugenia, viudo, jornalero, de cincuenta y  
tres años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 

I que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,
I comparezca en mi sala audiencia, sita en el palacio de los 

Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de hacer 
I efectiva la multa que le ha sido impuesta en causa que se le 
I ha seguido por contrabando de tabaco; apercibido que de no 

verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á 
I que hubiere lugar. ;I Al mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida

des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura regular, ojos pardos, pelo castaño, nariz y boca re
gulares, color moreno, que viste traje de jornalero, y en el 
caso de sér habido le pongan á mi disposición en este Juz- 

I gado.
Madrid 16 de Diciembre de 1897.=J. Carlos y  A lix .= E l 

Escribano, Julián Villanueva. J—9052

I MADRID—UNIVERSIDAD 1
E n  virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por in
tento de suicidio, se cita á D. Juan Sánchez, de veintinueve

iños, soltero, viajante, natura! de Zamora,- y cuyo domicilio 
ignora, para que comparezca en su sala audiencia, sita en 

;1 Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro 
Ie-1 término de diez días, contados desde el siguiente al en 
lue este edicto fuere inserto en los periódicos, con objeto de? 
jue preste declaración; Jbajo apercibimiento de ser declarado 
incurso en la multa de 5 á 50 pesetas con que se le conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 18de Diciembre de 1897.=V.° B.®=Ponce de Leónu=
El Escribano, Felipe González Bernabé. J—9053?

MALAGA— MERCED
D. Francisco Gallego Blanco, Juez de instrucción del dis^ 

trito de la Merced de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Martínez de Haro, natural de Vera, provincia de Almería, de 
esta vecindad, en la calle de Tacón, núm. 2, hijo de Francis
co y de R ta, de edad de treinta y cinco años, fogonero, ca
sado con Antonia Arca Guerrero, sirviente en la casa calle 
de Alamos, núm. 5, sin instrucción, para que en el término 
de quince días, á contar desde su publicación respectivamen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
se presente en esta cárcel á responder á los cargos que le re
sultan en causa sobre hurto de un reloj de plata remontoir, 
número 14.236, de Juan Pérez Barranquero; bajo apercibi
miento de que en su defecto será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

Además ruego y encargo á las Autoridades y dependien
tes de policía judicial se proceda á la busca y captura del re
ferido, consignándolo en esta cárcel á mi disposición; pues 
así lo tengo mandado por mi auto de este día en la referida 
causa.

Dada en la ciudad de Málaga á 14 de Diciembre de 1897. 
Francisco Gallego.=Por mandado de S. S., Diego García 
Murillo. J—9054

MONTÓRO
D. José García-Valdecasas y García-Valdeeasas, Juez de 

instrucción de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en este Juzgado de mi cargo y Escribanía 

que por habilitación despacha el actuario, se sigue causa 
criminal de oficio por el delito de robo en la Molina de Ma
tías Delgado Acosta, sita en la Sierra de este término, pago 
de la Torrecilla, y sitio Cañada de la Porra, verificado en los 
primeros días del corriente mes, en cuya causa he mandado 
que por todas las Autoridades é individuos de la policía ju 
dicial se practiquen diligencias en averiguación de quién ó 
quiénes sean los autores de dicho robo,  ̂ caso de que se en
cuentren, se proceda á la detención de los mismos, remitién
dolos á la cárcel de este partido y á disposición de este dicho 
Juzgado.

Dado en Montoro á 17 de Diciembre de 1897.=José García- 
Valdecasas.=El actuario, Juan Miguel Criado. J—9041

MORÓN
D. Lucas Zamalloa, Juez municipal é interino de instruc

ción del partido judicial de Morón.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este" Juz
gado y actuación de D. José Delgado se instruye sumario por 
el delito de robo, en el que se ha acordado expedir la presen
te, por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
ruego-y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y ocupación de las caballerías y detención 
de las personas que luego se expresaran, poniéndolas en su 
caso, con sus tenedores, si no acreditan su adquisición legí
tima ó son personas de reconocida responsabilidad y arraigo, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzj  
gado.

Morón 17 de Diciembre de 1897.=Lucas Zamalloa. =E1 ac
tuario, José Delgado.

Señas de las caballeríae.

, Una muía castaña, entremediana, cerrada.
Otra entretorda, raya á la inversa, de ocho años.
Una potranca de tres años entretorda, tusana, mediana, 

lucero corrido.

Señas de las personas.
Un hombre alto, grueso, como de cuarenta años, buenas 

facciones; viste pantalón, americana y chaleco de lana oscu
ra, sombrero negro ala ancha y botas blancas alt«s.

Otro delgado, como de treinta años, cara aniñada, more
no, bigote pequeño, usa gafas oscuras; viste pantalón oscu
ro, americana y chaleco oscuro pintas blancas, sombrero ne
gro ancho y botinas negras.

Llevan un caballo colorado, gordo, grande, y una jaca ne
gra, mediana, gorda, con monturas y bocados. J—9021

MUROS
D. Francisco Alonso Suárez, Juez de instrucción de la vi

lla y partido de Muros.
Por el presente edicto hago saber que en sumario que en 

este Juzgado y Escribanía del que refrenda se instruye sobre 
daños en la casa y hórreo dé José Lestayo Moledo, vecino de 
la parroquia de San Cosme de Onteiro, términos de Ontes, en 
este partido judicial, por providencia de ayer se acordó la ci
tación por medio de este edicto de Estrella Lestayo Moledo» 
hija de aquél, de diez y ocho años de edad, soltera, labradora 
y vecina de la precitada parroquia, para  ̂ que dentro del tér
mino de diez días, á contar dé 1a inserción del presente en el 
Boletín oficial de la provincia de la Üóruña y G a c e t a  d e  Ma- 
d r d ,  comparezca en la Audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle de la Marina de esta villa, á ampliar declaración en él 
referido sumario; apercibiéndola que de no hacerlo le para
rán los perjuicios á que hubiese lugar en derecho

Dado en la villa de Muros á 17 de Diciembre de 1897.= 
Francisco Alonso Suárez. =  De orden de S. S., Santiago* 
López. J—9042

ORIHUELA
D. José Balaguer Muñoz, Abogado» Juez municipal de esta 

ciudad y Regente del Juzgado de instrucción del partido por 
indisposición del propietario.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Ricar
do Yesares Blanco, vecino que fué de Madrid» con residencia 
en la calle de Ponciano» núm. 4, mayor de edad, casado, elec
tricista, y  cuyo actual paradero se ignora, para que en el 

, término de diez días, contados, desde la inserción de este edio- 
- i toen  la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á 
5 fin de prestar declaración en causa <|ue se instruye sobre da**
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nos en propiedad de D. Onofre Caba "Valh; bajo apercibimien
to de que si no comparece en expresado término le parara el 
perjuicio ane haya lugar.

Dado en Orihuela a 17 de Diciembre de 1 8 9 7 .José Bala- 
guer.=Por su mandado, José María Calvo. 5—902^

PASTEANA
D. Santos García López, Juez de instrucción de Pastrana.
Hago saber que me bailo instruyendo causa de oficio por 

haber sido robadas la noche del 6 al 7 del actual en la Admi
nistración subalterna de Tabacos de esta, villa, á car^o de 
D. Claudio Bachiller, 765 pesetas en monedas de 10 céntimos, 
colocadas en cartuchos de 5 pesetas, hechos con papel ordi
nario color de hoja seca; 25 pesetas en monedas de peseta» ¿o 
pesetas en monedas de media peseta, con un esportillo en que 
que estaba colocada dicha plata; 120 cigarros de 15 céntimos», 
d e  c la s e  llamada peninsulares finos, un paquete de cigarri
llos que contiene 25 habanos, marca Estanillo; otro paquete 
de 25 cajetillas, marca La Excepción Gener; una navaja de 
regulares dimensiones con mango de asta de ciervo y saca
corchos; unas tijeras para cortar papel, y un cortaplumas 
con mango de nácar. . . . .  ,

En dicha causa he acordado buscar por requisitoria al au
tor ó autores de dicho robo» que hasta la fecha son descono
cidos, y buscar asimismo los efectos robados.

Por lo  que ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les y militares y demás agentes de la policía Judicial proce
dan á la busca y captura de los autores de dicho robo» po
niéndolos a disposición de este Juzgado, y á la busca de ex
presados efectos» deteniendo y poniendo á mi disposición la 
persona ó personas en cuyo poder se hallen si no explican sa
tisfactoriamente su adquisición.

Dado en Pasfrana á 18 de Diciembre de 1897 =Santos Gar
cía López .=D e su orden, Florentino Alvarez y Torres. 

r J—9023

PEÑAFIEL
D. Antonio Abeila Rodríguez, Juez de instrucción de Pe- 

ñafiei y su partido
Por la presente requisitoria» y como comprendido en el 

articulo 835, párrafo tercero de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cita y llama a Santos Medina Domingo, de treinta 
anos de edad, casado» jornalero» vecino de Puente de Abajo, 
de ignorado paradero» contra el cual se sigue causa sobre 
hurto, a fin de que en el término de diez días, contados desde 
la inserción de la presente en la Gaceta de Mabbíd y Boletín 
oficial de la provincia, se presente en la cárcel de este partido; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

A la vez ruego 3̂ encargo á todas las Autoridades, fuerza 
de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial» pro
cedan á la busca y captura del expresado sujeto, contra quien 
se ha decretado prisión provisional por la Superioridad, y de • 
ser habido, sea conducido á dicha cárcel a nr disposición. ^

Dada en Peñafiel á 17 de Diciembre de 1897 =  Antonio 
Abe lia y Rodríguez.=Por mandado de S. S., L no Martín.

J—9024

- PUERTO DE SANTA MARÍA
D„ Cipriano Cirer é  Izquierdo, Juez de instrucción de este ' 

partido.
En virtud del presente, y término de diez días, que empe

zarán á, contarse desde su inserción en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y emplaza á 
Manuel Erasmo Rodríguez, alias El Panadero, de cuarenta y 
cinco ó cuarenta y seis años, que, según se cree, es natural 
de esta ciudad, es de estatura regular, moreno, de carnes re
gulares, pelo entrecano, barba cerrada y afeitada, de oficio 
marinero, y viste chaqueta y pantalón claros, va descalzo y 
usa gorra, para que dentro de dicho término^ comparezca en' 
este Juzgado, sito calle de Palacios, núm. 5, á prestar decla
ración en causa que se instruye por hurto de un rejón, una 
amarra y dos foques á Manuel de los Dolores Fernández; 
apercibido que si no comparece le parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Puerto de Santa María 17 de Diciembre de 1897.—Cipriano 
Cirer.=El actuario, Licenciado Francisco Pomares.

J —9025
TORRENTE

D. Enrique Lassala Izquierdo, Juez de primera instancia 
de Torrente y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del refren- 
datario se siguen autos que luego se expresarán, en los cua
les ha recaído la sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva 
dicen así:

«Sentencia.—En la villa de Torrente á 9 de Diciembre 
de 1897.—El Sr. D. Enrique Lassala Izquierdo, Juez de pri
mera instancia de la misma y su partido, habiendo visto el 
presente juicio ordinario de mayor cuantía sobre nulidad de 
ciertas inscripciones de dominio obrantes en el Registro de 
la propiedad de este partido,, entre partes, como demandante 
el Estadq, representado por el Promotor fiscal, y luego por el 
Abogado del mismo, y como demandados D. Bernardino A l
íñela, como albacea de D. Antonio Talcos, D. José Gomís; 
Maehica, y posteriormente su viuda é hijos D. Manuel Ara
na y Vallé jo y D. Jaime Villanueva, todos ellos en estado de 
rebeldía; y asimismo el juicio acumulado á éste sobre nuli
dad de ciertas ventas, entre partes, como demandante D. Ber- 
nardino xlínela' Jocozó, representado por el Procurador Don 
Nicolás Beltrán y dirigido por el Letrado D. Federico Almela»; 
y  como-demandado el Estado, bajo la representación ya men- * 
clonada:

Fallo que debo declarar y declaro no haber lugar á la nu
lidad de las inscripciones de dominio á que se contrae la de
manda instada pór la representación dei Estado contra Don 
Bernardino Almela, como albacea de D. Antonio TalénsRau- - 
set, D. José Gomis Máchica, Manuel Arana Vallejo y Don 
Jaime Villanueva, absolviendo en su consecuencia á los de
mandados de la acción instada contra los mismos por dicho 
Estado, y no.ha lugar tampoco á la rescisión de las ventas' 
objeto de la demanda instada por D. Bernardino Almela por 
sí contra el Estado, absolviendo por lo tanto á éste de la ac
ción ejecutada contra el mismo;.y se advierte al Escribano 
D. José Cubells que en lo sucesivo cuide de dar cuenta exac
ta del resultado de los autos. Y dada la rebeldía de los de
mandados, además de notificarse la presente en los estrados, 
publíquese la cabeza y fallo de la misma en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de la provincia.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. =  
Enrique Lassala.»

Y para que tenga efecto dicha publicación en la Gaceta 
de Madrid, expido el presente á dicho objeto.

Dado en Torrente á 11 de Diciembre de 1897.=Enrique 
Lassala.=José Cubells Blesa. 497—P

NOTICIAS OFICIALES
B o lsa  d e  M a d r id

Cotizacion oficial del día 31 de Diciembre de 1S9?, comparada 
,em la del día mferior,

OAJSBJO Al) COSTADO
ÍQKDOS PÚBLICOS , •" 1 = = =

• Día 30. Día MI.

y-rp-A»*» «I «  j
Btrit'F, de 50.000 peaeta»'nominales; 64*60 64*80
Idra E, de25*000Id. Id., ..........*•** ' .64*80
IdeaB, de 19.600id.Id. 6™  e m
Idem C» da 5.000 id.Id.    ***•• 66*55-60-10-65
ídem B, de2.5Ü0 id. id .......-----------------  ' ! .68*10-15-61*80
Idem A, de 500 id. id.....-------    : 68*10 | 68*25-10-85-30 ,
WWft O y H, da 100 y 200 id. id...,,. *..    61*85 , 61 0/0
B:n diferentes, serías      68*05 68*20-86̂ 85-68 0/0
A p li*©., *•.•••*•****••*••■••••*•*•••* * * * * * v* 65̂ 0 55-60-15-80

fia cor. fír.
. ¡ cambio m. 64*615
. • 64*6̂ 65-10-18*80; ■

fin próx. flr. . 
cambio m. 64*10

«1 -* *•» _

Serle F, de 24,000 pesetas-nominales,....... ' '81*85 81*10-20-̂ 5
Idem B. de 12.000 id. id . . . . . . . . . . . . . .  80*05 ' 81*15-20-23
Idim D, dt 6,000 id. id . . . . . . . . . . . . . . . . .   82*60 182*80
Idem C, de 4.000id. id .........----- . . . . . . . .  "82L5 82*65-15-80
Idem B, de9.000Id.Id... . . . . . . . . .    84*20 84 15
Idem A* de 1.000 id. id-------------- . . . . . . . . .  84*25 "'■84-0/0-84*15
Idem d  y H, de 100 y 200 Id. id.. . . . . . . . . . .  •] 00*85 ■ ■ 910/0
Bu diferentes series   * 82 0/0 . •: 84*25 .
Partidas de 50.000 pesetas nominales .... . * *
Idem de 100.000id. id... . . . . .  *...v * *
Aplazo,................... ..............................  81 0/0 ■ 80*95-81*05̂ 20-30—10

81*15 fin cor. fir. 
con numeración.

! i 81*05-25-80-10-15-20
fin próx, *fir. 

con numeración.SBwaitl» «I 4  fw®» I©® ;
Serle B, d® 25.000 pesetas nominales.. . . . . .  i 0
Idem D, de 12.500 Id. id......................... ' M li™
IdemC.de5.000id.Id ........................  T> *>
rdemB.de2 500 Id. id........................... ^  WWWD/O
Idem A. de 600 id. id     78*70 J89WW;0/0
En diferentes serles     W8B 7T55-75-78 0/0

Obligación©© del Teeoro al portador con in- . 
teréa de 5 por 100 anual, vencimiento 
de 81 de Diciembre de 18S1: .

Serie A, números 1 al 85.884...............  MI*» 1CG‘o5 <sm cup6n)
Serie B, números 1 al 90.488.   ..........   «  1CCWWWM5(sin cuponj

Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
amortlsables en icho años ntos 1.200.000 ®6*85 96 5̂-40

Idem hasta 10,000 pesetas nominales  96*39 96*35-40
Bílletea hipotecarios de Cubad© 1886....... '95*40 95*50
Idem hasta 10.000 pesetas nominales    95*40 95*50
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890...... f79*15 19*05-19 0/0
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  19*15 19*10
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100..... 95*60 95*50*10
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  95*10 95*10

HIpoleeMl* dm Bsgiafta.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.-110.500; » ' *■
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.r-64.000.. * *
Acciones del Banco d® Espala. 424W ? í *425/50
Idem Id. Id.—Cantidades pequeñas...........  425*50 425*50
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al portador...   219 0/0 219 0/0
Idem Id. Id.—Cantidades pequeñas   219*50 *

Partí 30 de Diciembre de 1897,
í Deuda perpetua al 41 por 100 exterior.* • i  *
[ Idem fu. Id. interior............•«.*•• * A *
V Idem amortisabl© al2 por 1 0 0 . . -fc 14

Fondos «op&lolos..*< jdem al 2,p0r iqq exterior..........•. ■ ;ft • ■ ?
f Idem M. al 8por 100;exterior . . . . . . . . . .  A ■ • ■
\ Obligaciones-do Cuba    *». • *» ■ 4 o59'0Q

v m S m \ 8por 100...... ...........   .A108SOOFoAdos francesas. *.1 ¿ i1 8 ll2 por 100........... *'# *.. # *>• • • • a Iw -90
. Consolidados ingleses.. # •.. A 112-88

CsiMbi#» m&mímle» sobre ptrnumm eKir«»|eimm
Londres á la vista, llora esterlina, 83*69-33*60. • ■ -.
Taris A la vista, Beneficio. 88̂ 25-88*16.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d
Obsevaciones meteorológicas del día 31 de Diciembre de  1 8 9 7
*******

:¡ _  , mm mAjmA, .
ALJPBA j  hamedad del ai».. ;

 I ::  “-==i:=irs:l omnmmM smm®
Ü0RA3 ,áO-y an Hm5d. ys ! w e «»1 «»• •

milímetro. *wc. fflTá9 ,

I -103 94 • 2*8 2*2 S S G ..  Briga... CnMetto.
f  asaina.... 104 26 8*6 8*4 ¡ SSO.. Id^fte.. Nebuloso.
II del día  101*91 6*4 4‘6 ' SSO... Brisa.. Lluvioso.
8 de la torda. 69i‘13 . 6*8 S ........ Viento. Idem.
•  de la  ta rd e , 8 »4'09 , 1*6 : 6*8 S O .. . .  Id . tn . f. Idem , '
9 delanoehfi, 693‘06 6*3 5*1 (SO.... Id. h.°. [poco nnb.» .

.Temperaturamfeslma del abre 61a s o m b ra . . . . .........  ' 1*8
Idea mínima................        W

' D lfe ren o la ...^  *..................................   ‘ 6*8
Te m pe ra tu ra  m áxim a a l $ol« & dos metroB de la  t ie r r a ##••• 1*8
Id em  Id . dentro  de u n »  esfera de e rM a L  ..........................   10*0

- D ifer«ncsiai  .........   2*2
Tem pera tu ra  m áxim a fi e le le  ie sa sM e rte Jm n te  á la  tierra 

v e g e ta l ó labo rab le* * • *•«**#» **•*•*,•*»*»***» * * *■•#*** * • * * * •  9 8
' Idemm in iife a ,I d . • • * * * * * * * * . •  o*** .. .* '* *« » ** * *  ■'**' IT

M f e r e m o l a * . 10*9

Veleeih' i uv' viente en las «itimas veímMouat^ 
láaie* oí . . . . . . . . . . r . . . . . . . .  • . . .  104

q u e tu o *  1 * ^métrica, t&. imilimetroe-.. , = H *2
A'ltm« ■> . i raspeóle ft la miedim anual» t iae nn.*':-* y ■

^ ••• ■ ̂ «f«i» ’-ví i?15 > ■ 5 9

¿Papaches Ukgr&fco$ recibidos m el Oésermtvr’̂  ^  r#-
' Ir# íl. estado atmosférico en varios pmtos 
larm eve de la manma, y en Francia é ItalM, 4 Im sieU9 ti 
Ma 31 de Diciembre de 1897.

! fDírÉtc» FncrsftI b&romdtriee ra tu » . , ^tad©
í < 0*. en ci<Sa m  

SiflgáUOfcBB ' y el niTii grados del íísieme*-
¡ del mar en csnteaí- 
j-miUmetros. males.

—-¡  .....................
®, Sebastian -¡ ^ 9  -9*9 S  V .° fte. INíuV.oao,. , .  Q. oleaje
Bilbao   ¡
Oviedo - í  152*4 10*5 S E . . . .  ídem ... ' "  ' * " -
Coruña G 152*3 K ‘0 S  B.a fíe.. r “ f * “  • • Gruesa.
S an tiag o .,.,J - 150*4 1*4 S  V .°.fta . ! *
O r e n s e . .. . - -  152*6 9*2 S  B.a llg\* 1 ’•
V igo .. . . . .  . .149*8 11*2 S SE ... Viento. 1 '  i,M * Oleaje.

Oportd »
Msbotf.C&fcJv
B a d a jo z .- . -

# .y ern . (lü-5 76R‘4 .18*0 S O .. . .  Brisa... CtsWarto... Picada,
gavilla ..-.•** "686  10-6 S O .. . .  Id ü g .. ,
m i^ g a .........   768*4 11*5 O   Calma.. I d e m ... . . . .  T ra s» ..
Granada...... 'S in  10*4 N E .. ..  V.» fc.<>. I d e s . . . . . . .  »

A lica n te ...... .781*8 15*2. N E ....  B riaa .. f . - 'v ’ t ' .  T n ( j >
Murcia . . .  8*4 N E ... Calma, t ■> >
Valencia   -761*2 10*0 O S O .. B.* lig.* * *P̂ J »
P a l m a . . . . . . .  160*0 13*9 N O .... V.° fte . Oleaje.
Barcelona.... 157*5 9*2 N N O .. Idem ... l Picada.

T em el   - W l  1*1 E . . . . .  Calma., I- ' r»
Zaraffoaa  -760*8 - 6*8 S E . . . .  Idem ... . . " ' j a d o . . .  >
Boria. . . . . . .  16° ‘°  111 8 0 -------  V-Ofte. i ' ‘tr io ... »
B n r g o B . --768*4 2*0 S   Calma.. i^ .a d o .. »
í.,3013 ■)**•>* <• i-- • - .  .

Vaüsdolí^. . . 1 5 9 ' 8  4*0 S O ., . .  B / f t e . . L l u v i o s o . »
Salamanca.*. 1«0‘2 4*8 . S O .. . .  B risa ., Id e m ...* .., / »

   160*1 4*0 S E .. . .  Idem ... üabierto... *

M a d r id ,.. .- .  W 0 8*6 S SO ... Id. fte . Id e m ..* ..., *
Escorial* -  -  * “6á‘4 1%2 0  *-------  Calm a. Idem. *
Ciudad Real.
Albacrte.ee*. 163*1. 4'8 O N O .. Brisa... Despejado,, a

p#rís 151*2 . 59  S ¿ 0 .. .  Idem ... Cubierto,,,.’ ' *

@tIs-M®e. , *..
Bte líathleu . 145/4 1CH OSO.-. Viento. Nuboso,. . .  G. oleaje
Isla d’A ix ..• 154*4 10*0 O SO .. B .Vfte. Poeonuli.S ranq.-
B ia r r itz ... ... tj 0 .
Ó lem ont  154*8 4*5 S  Id .lig J  i t e . , '  ,»
FerpIMn . . . .  151*0 9*8 N O ... ., Idem.. .
Sici©.•••<>•«»* _ . . ,
Kixa   158*8 1 0  E  Id. fte.. L *i?o. . Agitada.

R o m a . . . . . . .  184*9 T6 ' E . . . . . .  Brisa.., i 'u ív o rto .-j *»
U o ra á .* !!.* .. 161*5 10 2 S E ,. . .  Idtfte.. ici’ .e >
F s le m e .—  ; 165‘9 . 6*2 O S O .. Id .lig  ■ N jnc>:o...o| •»
fSsgliarL .-o . 162*3 14*0 S  ' Viento. Ct; í •>-- o - * •

Direccion general de correos y telegrafos
Ayer llov ió en Soria,; Pamplona^ Zaragoza y  Avila.

SANTOS DEL DIA

L A  CIRCUNCISIÓN DEL SEÑOR 

Cuarenta Loras en Santa María.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.— A  la,s ocho y media. — El regi
miento de Lnpión.—El primo Macario.

A las cuatro y media. — El regimiento de Iñpión,
TEATRO DE LA",: PRÍNOESA. — A la s  ocho y media.*— 

Turno 2 .°— El escondrijo.—Entre doctores.
A las cuatro y media --Batalla de damas. --E l maestro de 

escuela. ' ■■■■
TEATRO DE PARISH.-*A las ocho y media.— Función 

91 de abono.—1.a de la 4.a- sem ;^ 3ton o;.ta^
A las ciiatrq y media.—El barfierülo de Lavapiés.
TEATRO DE LÁ ZARZUELA.— A las ocho y media.— 

La guardia amarilla.—La viejecita~.—Los camarones.—'La guar
dia amarilla. ; r

A la s  cu'dtro y cuarto.—Zoí camarones.—El -ángel eaido*.— 
La viejecita.— Chateau Margan®.

■ TEATRO L A R A .—*A'las' o^ho^y media.—Función 16 áor 
abono —Turno 1 0 par — La prom anan El crimen de las ¥is~ 
tillas íbaile) —Las travesuras de Fígaro.-*Segundo acto de la
misma.

A las cuatro y  media.—El oso muerto (dos actos).—-Con
cierto dispersador.—El crimen de las Vistillas.—Baile por las 
niñas Josefina y Aníta.-- •.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y medía.—La revól- 
fogQ'—El primer reserva.—Los golfos.—La revoltosa.

A las cuatro y medía.—rLos sobrinos del capitán Grant.
TEATRO COMICO.—A las ocho y media.—Turno 3.® im

par. — Las mantecadas. — Qua..., gua... — La reja.—Diciem
bre 23. •

A las cuatro y media.— Meterse á redentor .—La reja.
TEATRO ESLAVA.—A  las ocho y medía. El dúo de «La 

Africana^.— Las rancheras.—Historia natural.
A las cuatro y medía.—La marcha de Cádiz.— Las ranche

ras (inocentada).—Rifa de cuatro-' onzas.— Viento en popa¿— . 
Historia natural.—El cabo primero.


